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las leyes g Dlspos!clones de caracler oficial son obligatorias con el hecho de publicarse en este per!odlcn.
RESPONSABLE: DEPARTAMENTO DE GOBERNACIO:N. DIREOTOR: l1J8TANISLAO R. SALGADO.

I Decret~ Núrn, 138. [ AYUNTAMIENTOS.
============ La Diputación Permanente; .::.:;"-=- ==========

de la XXIX Legislatura del l .. •.
Estado, decreta: I Presidencia MUlllcIpaL

Artículo único. Con apoyo I Guasave, Sin. Néx.
1 en la fracción 1 del artículo 1

3.39 de laConstituciónPolí-¡LUCAS BOJORQUEZ, Pre-
tl~a local, se convoca a l.os¡ sidente :Municipal Constí-

1 míembros de la ·XXIX Leg1s-.1 tucional Suplente d.e Gua-
l~tura del Est..ado,. aun pe-¡ save, a sus habitantes,
r~odo extraor~lllano' de, se- sabed:
sienes que se inaugurará el

3 próximo martes veinte d~l 1. Que el R. Ayuntamiente
p,resent~ mes, con el e~clu'l de esta propia Municipali
SIVO obJeto, de ,~xpedI: .1a ! dad, se ha servido dirigirme'
nueva Oonstitucíón Política el siguiente

3 del Estado que fué aprobada l. .
por el H. Congreso y por I . DECRETO Nüm. 3.

4 mayoría de once Ayunta-!
mientos. I El H. Ayuntamiento de la

Comuníquese para los efec- Municipalidad de Guasave, a
tos legales. Inombre del pueblo que, re-

4 Es dado en el Palacio del presenta y de conformidad
~~~~~~~~~~~ Poder Legislativo del Estado, I con los artículos 27 de la Ley

en OuliacánRosalesa 10l:!¡Electoral a Poderes Federa",GOBIERNO DEL ESTADO doce días del mes dej'unio delles y II de l~ .ley elect~ral
============ mil novecientos veintidós, "' I d.el Estado, d~vI~e~l ~~rrlt(}-

Diputado Presidente ,.-Juaú In~ d,e,' su Jur~SdicclOn en
Estados Unidos Mextcanos, de Dios Bátiz.v-Diputado Se.! vemtícínco secclOne~ electo-:

, cretarló.i--C Villa' Veláz; !r~les para las ~lecclOnes de
Gobierno del Esta~o Libre Y quez.". IDiputados y Sen~dores ~l

Soberano de Sinaloa. , .Y por tanto mando se ím-l Congreso de la Unión y .~l.-

D rt t
-d G b '6 prima, publique, circule y se 'tpudtados al Con.gr~:o d~l f:lJS;

epa amen o e o erna ci D'·l. dé 1 d .bid 1" t i a o, que se verrncaran ei
,,_. e e e. e 1 o eump lI~len ?' día dos de julio próximo.

JOSE AGUILAR, Goberna- Palacio del Poder EJ~CUtI'1 '
dor Constitucional Interino. vo del Estado" en Culíacán ' Art. U~ICO. - .Secf1(~n.
del Estado Libre y Sobera.' Rosales, ~ lo,s trece días del, elec~ora~n.u.m, UNO. La ~or-
no de Sinaloa, a los habí- II?-es' d~ .J~ll1? ~e mil nove. m,ara~. irte Nort~ ,d~ esta
tantes del mismo, hago ICIentos veíntídós. t VIlla, do ,su dívisién la
saber: JOSE AGUILaR, ;~alIe.. rC10. La mesa se

'., l' Instala el portal de la
Que .por la Secretaría de . casa' h ci6n de la Sra

la HiDíputacíén Permanente, Jefe del Departamento. . ,,' ..
.-del. Congreso del Estado,IMANUEL A. BARRANTES'iNast1vI~ al. 1 Ú 2
se me ha comunicado el si_1 1· ecci .. ectora n m. .

.guiente l]La form:.parte Sur de

GOBIERNO DEL ESTADO.
Decreto número 138, expedido

por el H. Congreso loeal, que
convoca a Ios mIembros del
mismo a. un periodo extraor-
dinario de sesiones .

AYUNTa.MIENTOS
Decreto nüm, 3 expedido por el

H. Ayuntamiento de Guasave

MINEBIA.
Extracto de la solicitud de eonca-
, síén del fundo minero ·'Santa.

Serapla" de la Agencia de Mi-
nería de ÍYiocorito.... ., .

Extracto de la. solicitud de conce-
si6n del fundo minero "De-
masías de sen J!'ra.ncisco", de
la Agencia de Mineda. de

. Mocorlto .
Extra.cto de la. soiicitud de conce-

stén del fundo minero "El Ti-
gre", de la Ageneia de Mine-
ria. de Mocorito , .

A VISOS¡UDICIA.LES
EmplazaJ:iMe.nto de! JUZgado de

Ira. Insta.ncia. de Elota. al Sr.
Luis Ma.rtinez de Castro .

!-..
i.
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." : ~M· :'", : .:' ..' :. - . . .
· J:OS'E *GUILAR, Gobernador Constitucional Interino
.:..... der:E:stadó.,·Libre v' 'Soberano de. 'Sinaloa, alas
,i ,:' ,'haljitantes del mismo, bago saber:.. ; ':,
":-":" '.QÍ1~~.po:rla~'Sec~ebuía del 1-:I, C~ngreso 'del Estado,
~,ein~···l\·a.comunicado el siguiente ..decreto: '., . -' .

..'; .. "El:COlútre:SQ del Estado .Llbi.·e y :Sobera~o de Sin a-
),i;>8j.f·epre.sent'ado por su XXIX Legisla tura.ien uso de'
"Iasfacultades que le fueron' expresamente conferidas
· porelpueblodel mismo, en virtud del plebiscito a que
· fué convocado por, decreto número ochenta y tres de
veinte de octub-re del afio próximo pasado, tuvo a bien
aprobar la 'siguiente t , '. '. ..'

o •••• • ••• •

GONSTITUCro.N POLITICA DEL ESTADO
-, .. ,'. '.. ". .. .
; . DE SIN ALOA, .
\;" "~:E'~l.CFOR.MA LA D:e 25 DÉiGo~TO DE 19'17.

• . ••• 1 •

" TITULO 1.' • 'r :

•• I" r

r- \ .' , :;' .' I>ISl!'98ICIONES ~RELI1vIIN.ARES.

;::".:,.'.'A.'r¿ -lQ.'~.el E'stado'a-e Sinaloa 'es 'pa~te' integrante
de.la Rep:(i:qJiea Mexicana. . '.. .~.. . :¡i~; ..... ,,' ....: .

••••. : 1. At.t; ..29.·.. El-EstadodeSínaloa es Libre y Sebera-
'ilO' .~Ir'.:~~"'T'églmen.ínterlor, sin 'rnás limitaci6n quejas
expresamente establecidas por elpacto Federal.

, . . .' . . ... . ~. ."" .'. . . . ..

\
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'Art. '39 La soberanía del Estado reside esencial

y originariamente en el Pueblo. Sinaloense, e.g..cuyo
nombre . Ia. .ejerce :::e!···Pouer; Público, en la Ióima y
términos que las leyes establezcan.

- Art. 49 . El territorio del Estado de Sinaloa es'. el'
que pasee actualmente :i el que por todo derecho le .
corresponda. '. .' .

TITULO 11. ..

CAPITULO I.. l' .....

Art. 59" Son sinaloenses 'los' 'mexicanos nacídos.:
en el Estado de Sinaloa, y los residentes en él por' mas' .
de dos años consecutivos. , '.. ..... r

Art. 6(J . Son obligaciones del sinaloense:" .
L Inscribirse ·e~.,".el.·.:ca t~~~r.~::.:~~~:Jª".~:·Mp!.l.iciP:~ijq~;9.:~":.

.j',.';'o r-: v-, m.aIl1fe~..~ap,~o~laPf-9lNr..d.~:~.',~?~-~~~1»';~~9:.·'y'la)~~p.;~~},;
, .. tr.1,aj.-p.r()f~Slpn·b ~J!ab:aJo;d.~';qUe·,$tll:i~l§ta~;... ~::--f~r'::

'. n.}U5.tf.~~rs.~~'i,c~J~:~:~.~~:.:,~~4~>s~.$~~!h.ijW~·-,Y:}?~B~.lg~;;:::
.. - menores.de qU1IT.Qe ..anOB: concnrraa a las esc'uetas' .

.' .~.fi.~l$ie~:..6:~~r,(iq.u.l.~~:~~~:~:~~~'J::~~~'~lFl~·,~·ñ.s~:9:~i~~::·':;?
_. ·pnm·árla .~lemeutal¡ d.e·conformlaad: c:on·.Ií!'s1~yi.S··

.' '.' ". -réspeCil~as~. ; . -. '.' .:: .... :. . ...: :':'.<;;;:.::"
·m. Cont.rj,b.uij- * 'los ~ast9~·.p.iíq1i~ós en ..la ·.f0rIhé!"::q:~r·.:

. las,.1E:Y<es~O·.dis'pº~'gª-ji~"...',: .. '-.' '. . .... ':';;::%~:'.':
IV. Cclqpe!~~.ali:í:úÚit:eníri;Herit.o,·del· 6r.dén y -deIa :"p~z:."·.'..:'.~~·~t.~t;to~~·.~~~~í~;¡~;~¡~-~;~~:j~~~~ª~w.~.~.~.i~~~~(:
tancías- ~eran ·:p:r:efendoS,a-.1cs ·que..B-0cl(). seanr-en ..·to,:g~....

· clase q'e;.c'o:riG.esioné~, ·~Pi.Pf$..Q.~,·.~Jitg~·So .9Q.mi9.i.Qpe~;.':ªlr;~
Go1Jien1~J. lip:e' 'de a~p.~f,~(t,~~::1~$·'Jeye.s-:p¡}.e.9~Íi.Qtpí?>

:'gát$lH ~S;···:....;'... ..;: . ; ..;:<i·: ..,·.·~··;~.:.>~.:"J'::';" .' .-'.. . "'. . .:. . , .. ;•...•,' '\

., ..•.. ::;..:.' ". -. . -: '1. ·oAf>lrtJ~O. ·XL.... -' ..- . .

-, .ir!,. c~~P~~ ~1t¿~~~,:~~t~=~;:~!~"',
1. 'Los .ci.uda.dan.b.s·.niexici:H;w:s·:·náéid:ós.··~n~l~·~$ta-do

. oL..,~.: ":'~;,:_..• ::' .r:'·· .·~I .•• ' .•••• :' ••...• '. :.",,:; •••••• ::.~: •• ,., ••:. '. 0.0.' •• ;". l'
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-Il-Losciudadanos mexicanos avecindados en el Estado
pcrmás de dos años consecutivos, si no han de-

o .: ClatáqxY~:n_te clEiecutivo del" Estado que desean
. . conservar S.i,l calidad de origen.

. '. Are.:·~9.S(H¡nbJ.igaCHmes de] ciudadano del Esta·
do; ademá.s 'de las de siualoense: '.' .

., -y ~ns:cd!Jir?:~~~.nlos padrones municipales de Ia juris-
.: .. :.'.~d-i9~~.áRa:::q '-Hr;perte:ne:zcan.· . . .
'..JI: .-yqt~·t!~P-Jilá'~I<~t;~do!iespopulares en el Distrito'
'/ . :-: ·~.re~<$.-t.~:t~.r.a.quécorresponda. '.

nI.··;p~sgl$."r;eñ:q.rlás. funcíones elector-ales, 105 cargos
!~ .:. .·.d.e.~·el~=cc{Qn·pppÜlar.y 10$ de Jurado. .
',' ·:··An·~:·HK;-'Y·iS_on.·prerrogativas del ciudadano sina-
loens~E~;;·:·;;··-.. . -, . . . . . '.
-.$~:iVut?t.:;:{e.p:-:·lk§ ~iie.c~i.óñe,spopulares,' siempre que

.. ·.·~·····,est~·Jen·1.~l-·Dleno-::'-éh~.rCiciCide sus derechos y' DO

;:·.:J~~:i;·g~·/-,:".;;~.~':··'··~?¡~~,~:!r~{\f~..~~.~g.QS·:.d~~lecci ónjio- ._
r.1\'?~'·:·:;;'~:. . ue:i~ÜfiáX6s.·:reGiufsitós siguientes:'
. -.' :,;;:.-¡". s¡:.t:Óik··~1~·cd;6n·será-nula: '. .'

.i:;.~~P:~~n.j{U$-9·~d~.S.~_~-derechos,
~~'''~'histt6:üe:..cúltó:·algUIlo; .

::·~gi~~·9.·~-;~~.)risirU:cCi6nne<;:esaria.,·co-
.~:({~(~:~~'.:.~~~~:;'-<~~'-~.~~~':.;~.:::'-.~..:':., ':..~'"" ':.' t- .' ."

~(.8ftf4t&;8~~:;SX.h:;'9~~,~sati?s..MUn~Cipale~,.:
. ·~j:¡~.b:~t:~t~~t"-l'.:.~S<;~lblt.,.G:omprobado·

:}~rlf~~f~~~1~~~\~6~e~.~·~ivt.U~idP~I~S.I'-.:
_",:g:O$;)P.Q1?~.~I:;Jos.J:'o.ÍlO.GJml~.n:t(lS".J~~e .

_."f·~1~;~jª"{t.f.¡~éQipn·-;.ptiriafda~·eJ~:tBental,. ..
~.¡Q~~:4..~p\ª~.~~P:t~~antequiefi :c~d~fique ..Ia
)1;~~~~~:=';:'}:i~;~;~;\~~:~~::7(~~:·~.~::~:~t~~'<..:..-, O", '.~ ••••••• ~ ~ ••• ~ ., ~"",~. • :. '.

::tiiaQÓt:pe,t·Es:tádo;· ·P:9.~~~r)08 '"CÚ.;;· ': "

.Z!;~~Hi~i.~~4e·J~·)q~iÜ~~?19ilpri- ~.:.'
~1~~~Pf,~g~d'Os4eM:aaIIre.4te .ánteIa .:'.

'.".' ;.,,~.,.~.:;. _:'·:-·'·:-.Mp-9:~eJa::~leé6:iól1·.:·;·"":.: .. .: .' ._;;,:~
·:n~)$f{f.~n~~_. :':: &:laiJ.:d~4':e.··cii'c.rinst~n·cias,·~alús
.:t:· "'::.~'o~p..~~::;~~;:~~..,,~/pt:~/:.;";;~$R~:~..i~in~i.{}'~nsés:'~n.teda clase ...'

\
:)

.',
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de empleos, cargos, comisiones y concesiones del
Gobierno del Estado y Municipios.

IV. Iniciar leyes ante el Congreso del Estado.
Art. 11. La calidad de ciudadano sínaloense se \

pierde:
1. Por la pérdida de la calidad de ciudadano mexí-

c~~ .. .
JI. Por residencia de más de dos años consecutivos

fuera del Estado, sal vo los casos de estudios, o .
comísíén de la Federación, del Estado o de los
Municipios. i

111. En los demás casos que expresamente lo preven- '"
gan las. leyes.

Art. 12. Los derechos o prerrogativas del ciuda-
dano sinaloense, se suspenden:
L Por la suspensión de los derechos o prerrogativas

del ciudadano mexicano. .
Il, Por incapacidad declarada conforme a ia ley.

IlI. Por tener pendiente proceso:' desde la fecha del
auto de formal prisión, si se trata de un juicio
del orden penal común, o desde la declaración de
haber lugar a formación de causa, en los casos
de omisiones, faltas o.delitos oficiales.

IV. Por la falta de cumplimiento, sin causa justificada q¡.

a cualquiera de las obligaciones que esta Consti-
•tución impone al.ciudadano sinaloense. .

V. Por disposición expresa de. autoridad judicial en
. sentencia que haya causado ejecutoria.
VI. En los demás casos que las leyes determinen.

Art. 13. Una vez suspendida o perdida la calidad
.'de. ciudadano sinaloense, sólo se .recobrará en la forma
y términos. que prevenga la ley respectiva.

CAPITULO III.
DE LA.S ELECOIONES•

.Art. 1:4:· Las elecciones populares serán directas.
se resolverén a.'maYQr~f.lde sufragios,y,se verificarán'
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con sujeción estricta a las dispcsíciones de la Ley
Electoral del Estado.

Art. 15. Ningún ciudadanopodrá ser detenido ni
en la víspera ni en el día de las elecciones por 'delitos'
leves, faltas u omisiones. .

, Art 16. Ninguna autoridad podrá impedir ni es, '
torbar la verificación de las eleccíones.vdebiendo Iímí-.
tar su intervención a sólo los casos de alteración del:
orden público, sin perjuicio de proceder' como eorres- ~
ponda, después de terminada la elección. Todo acto
ilegal de parte de cualquiera autoridad-en materia de "
elecciones populares será causa grave de responsabilís".
dad, '

TITULO III.
DE LA. FORMA DE GOBIERNO YDIVISION TERRITORIAL.

Art. 17. El Estado de Sinaloá tadoptapara su':
régimen, ínterior,l...la forma de gobíernorepublícano,':
representativo y popular, teniendo' coino ;'base, .de SÜ":':
división .territorial, 'y de su organización política,' s. .:
administrativa, el Municipio libre." "

Art. 18. El territorio del Estado se divide política
y adminístratívameute como sigue: , ", . " "

LEn díécíseis Municipalidades 'autónomas a .saberi.
Ahome, Fuerte, Choix, Guasave, Sinaloa, Angos<~:,
tura, .Mocorito, Badíraguato.. Culíacén, "El.()~á;'.:<
Cosalá, San Ignacio: Mazatlán, Concórdía, :Rosa,~~:-J
rio y Escuinapa, con la 'extensión Y límite8'q_ue,:~

,les correspondan. .,,' " ,,' " ~,'"
n. En los distritos judiciales que la LeyDrgánica.del ",

, Poder Judicial del Estado determine, pudiendo '.-
, comprender cada uno de, ellos una -o -más , :Munl:-:~':

cipalides enteras. " ", ,',
IIl. En los Distritos ñscales que la Ley, General de'

Hacienda del Estado determine, pudiendo com-
prender cada uno de ellos; una omás Municípa-. '
lidades enteras. ' , , '",-,

:\": T·.····
" ....
.......

..... .

~ :' '. "o
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1';l. .Enlós Distritos electorales que designe la Ley
, Orgánica respeetiva. - ' ~. . . :.' .... ", .

.' ,

' ....

: ./~..~.' .. ' :" .

TITULO IV.

, ,CAPITULO '1. o":' :

, DE LA DIYISfO:r:( D'EL PODER PUBLIOO.

,,:,'A';( 19: EJ:J~~pte~p,.G~óbi.etnó~'el istad6~ se di~:..,
vicie para' .SU .,~jeici~io, 'en .tres Poderesi'Legislativo;"
Ejecutivo~y ·Jüdici.~¡. ,. ' " .. :. . ' ".'.
, Ar(:'20.: 'Nó¡.p''6d·fáíi,:~eurii!,sedoso más Poderes :

-. en una $ó4,petsop'~'9 corporación ni,' 'encomendarseel;
, -Legisla'tiVf}éi"raetró$.'de"q\1inc.e.Diplltados;'. " . ".:;

, ·A·it.:,··2L·La.res'idén'cüi6fiCial de .Iós Poderes del,
.:n;stadQ,s'~r.ája·.~~díidad'-de'.CúllaeánRosales.. 'Sólo el

, ' ooi1~Ú;e·sci;.~.et:~s·t~.(f~rp·6gi'ª:~l-~f¿#zar."p.rovisiói:1almente. :
.;:.. . : . ," .
..... ." .:::'.'::" ~ ,'. : '~::~':'.":,:-

..
.. ' . '7,'-.: .. .....' :_

"

;!:~lrá.ff¡~~'1jijj,'·.".,·'J~~'!p:¡f:ii'$:cib.ti:·:{jtH~.,p.a,se·de 'siete mil;' :

~~~~c~l~rii.;:,;~:~}'a~~W~~~f.~<~?i~:~1.]~¡t;;~,,:'~'~~:I~~Í:l,,':.~.
~::.:e'~fe:"Cliprj'táiJª$~f~l~ª~lde,~;{~.'i,léJ}:'$r$.oti:.temporal es,. p'o r ~';
. " -: ~'.. :~.,:,._:- .....~(.~..:.';.:'~<.::~::::::.,t- :;·fC;.:'·:~.':-::'~·~t.::';:".~,,:r.. ",":. ~" :: .•...~ - .•~.:- .• '. ; '. ,_. .• .

~~._--
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mientras, duren y si son a 'Os01utas, por todo el tiempo
.necesarto para 'que se verifique la elección popular del,
nuevo propietario. ' , ,

, ,,ArL,:26;", Para-ser ,Diputado, se requiere:
1. Ser mexicanopor nacimiento y ciudadano ,siDa>

, loense en-ejercicio pleno de sus derechos. ' :
, , 11. Ser nat.i vodel Distrito 'Electoral' o ..·avecindado en:-
" " él cuando menos.seis meses antes del dia ide Ia..

elección •., ~ " .":
, lIJ. Ser mayor de veinticinco años en la feclía de la.'

1 '61" ' ,e eCCl n", .,,' ", ".' , ,
.IV. No podr á ser' electo y. será 'nula la elección que, en
, '.-, su favorrecaveretelCoberúador delEstadó.vlos

>:;:.:t';::·"Jefes de: los Dsoar tamentos Gubernativos, los.
') ::;':~Magistrados'd~( Supremo Tribunal de Justicia
, ., '" del Estado.Tos Recaudadores de Rentas y Jueces
::f::",~;:::' de 'Priin~ra'IIistah¿iá' por el Distritóen quese.'
:,:~<;:.'/:','éxtiend~n,sus jurisdicciones legales y ¡bSOJIliI~,t~:-:
t;, :;;',;::,'t, -rés: en:'servi cio 'a'atlvq'''éñ~''é r.Ejer ~itb':'N'~,ciQti~li"(T:
';:'<;~::~~":cu~lqili~~a::9tiá:per~9Iia,:qtÍe':t~p;g,a.,,'ri;i,@,~l:>::'~~:,'Jii.·
!-)~~:,.'~:'polidáq'g:~nHári.rietf~ "d~rEstádo '-b.Qer:Mtiil~cip5~p
':'::';':~'"'~f":',,'en."él': :.dlstt1tQ, ,:eleq,tbr~l;ptl:t ' elc4:at',:"pr,éteiHlá:'

r:~f~E¡U~1~~;riittrl;~1!t¡::rit~:{:~¡~~
- i:ttevocablefukrité,', iáS,élÉú~~iólleá'¿{'sus ,"<i:B~to~:'~riiléhi~·,;:,
':9r..9~!f#i)~~#:~#:~1:prpltk~~'a~i;~~9~t§'~i:~#,?:,~o~'f~,~t~~~~9;9~~i!,q~~~l
, pe,s, ,q~e:'~.-s:q1?.r.~:.~~~y~l~,g~~'$,~,::Sg~pl~~,p,:,:,~J:,;,~~e~,~p:l.:-e.P:,~9.t

~~~fflfll'lilltliiiiI1:
,nes sin' I:a)cp,fiehtteñflá/dé~,nfá:Er:a.eXlamitád,:<a,é&nú.t.P.&i..d~:

.·~~~Jll~sei~\~~j}'11~,ü~~~~'V~~&~r:;~~J~~
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el día señalado por la ley o por la ccnvocatoria en su
'{:2S0, y procederán como sisue: .
1. Si los presentes están e; mayoria, se conminará 8_

los -prQpietarios faltantes para quecancurr2n
dentro de los diez dias siguientes. Si no CUIll-
plier en ni acreditaren _debidamente dentro del

"mismo p]azo,que les irnpide íuerz a mayor, se les
declarará suspendidos en sus funciones hasta la
inauguracién delperiodo siguiente, y se exhürta~
r á en h~llaLJ9rma y bajo la misma pena- a los
suplentes:-$ü)ést()s tatGbiénia-lnll~en; seobser-
var á IO'-,dlsPi:lestü'en e l.ar tículó 30; más si unos

- U - otros _jg~~ifi~;3)1$Us3f2-Has, deberán sclicitar
'licenGÍa, que tiIlningún caso será con goce de
sueldo.. -" - '. - -

11. Si lOS,Pip-ut?dospr'esept8sestán en minoría, exhor.
t:arári,s,imtUtáó~árrit;:ntey por separados lQS

'J!rópletatfQs'~:quelalten,.y a sus:tespeétivos Su-
-'_,gl9jif~~c~;i,Qgi~hi~lle'.?cléacuerd9'.entre ambos, .F.
-nre~,~qC:'--:>jIJª~ill:éra:'de. ellos ,de.uúopelos diez

'-.-

"decJaratá"::~la:~~Y:a1tiir:!'t©,Ji~l:':jJüesto y ..$e 'procederá de
- icüéi{réL~é.gn;-er?itr:Qlil&_srg-(llente- .' ,-, - -

e.' -r-. :';;
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dientes substitutos, quienes funcionarán por mientras,
se efectúan las nuevas elecciones, si la designación se
hiciere dentro de los tres primeros años del período de
funciones; más si fuere dentro del último, el substituto
terminará el período.

Art. 31. Los Diputados que falten a sesión sin
causa justificada o sin el permiso del Presidente, o que
sin tales req uísitos abandonen el salón antes de que la
sesión termine, no tendrán derecho a las dietas corres
pondientes.

Art. 32. En caso de desaparición total del Con-
greso, el Ejecutivo del Estado, en lo inmediatamente
posible, convocará a elecciones.

. Art. 33. Los Diputados son inviolables por las
opiniones que manifiesten en el desempeño de sus
funciones, y jamás podrán ser reconvenidos por la
expresión de sus ideas.

Art. 34., Ningún Diputado podrá ser procesado
por delitos comunes u oficiales, sin que proceda la
declaraci6n del Congreso, de haber ln]ar a formas
ci6n de causa. En demandas del orden civil no goza-
rán de fuero alguno. La Ley sobre' Responsabilidades
de los Funcionarios y Empleados del Estado, reglamen-
tará la materia.

Art. 35 Los Diputados propietarios, durante el
período de su encargo y los Suplentes, cuando estuvieren
en ejercicio, no podrán desempeñar, ni aun aceptar, ni
en propiedad ni en suplencia, ninguna otra comisi6n o
empleo de la Federación, del Estado o de los Muníci-
pios, .por los que se disfrute sueldo o se reciban
subsidíos, sin licencia previa de la Cámara, pero
entonces cesarán en sus funciones representativas,
mientras dure la nueva ocupación. Lainfracci6n de
de este precepto será castigada, previo juicio de res-
'ponsabilidad, con la pérdida del carácter de Diputado.
Se exceptüan de las disposiciones de este artículo, los
servicios prestados a las instituciones docentes o df
beneficencia.

')



Art. 36. El Congreso" tsndrá cada .a.Do.dosperíodos
ordinarios devsesiones, prorrogablésa.juício de la Cá-
:r'<~~::1:<rmrr .el.itiernpo que' fuere necesario: elprimero,

, 1 dí ..., ." .";ccmenzar e el l~"i q uince ue septiemore y termiuara el
(~1.:.i9ce de enero siguiente, y elseguudo principiará el
Q¡:iiú:e de marzo y.concluírá ei quince de jnayo inme-di~to. . ..' "0 '" '. .'

....Art. 37 .. .En. el prin'Ú;i.perío~b· se .ocupará p.refe~
renternenteel Congr~s{:r(je.dj.s.c:ot.h: oyaprobar la "Ley
de Ingresos y.8greios:;dei· ··Estado,. y' :cté:ésú:ig.iar los
Presupuestos J"'11.miGjp·rile.$.~,·paiá:Io ·cu;al deberán. ser

.presentados Ios 1;¡i9}lect~?-.4.é·>tp;lO·y !b.t~O.S,·a.ntes del
.quirH~e G~ septlernbrérde'cáda' ~n9."aoJr.nod~.qt.Je empie-
cena 'régir desde ~l :¡:i~~~et(j·de:··'en~tbinmediato, en ~l
concepto de Que se. t'en.:.dr~h-los: vig~irt~s .'corno prorro,
gq.ri6S:I~i~riir2°$;:qu~··qp.::se.,?prll~?e.h)_ú,si;u.1l~.ypá:'Enel
stilH;ndQ.petioáD ¡ei"lgá!'á. :'1a .··CU·en ta:rp.úa·h.ca del año

.1~lrfjlliill~ff~;~·
. :la~;,1.e'ftRiíf5ál:iUfd:á&"~Si;;:-·1i~':-i':o~~ülteti/]~.hi~.'8'-' :'Pus': o'.e""íoo.os·
-Ó:,§e~:bt:upn·f~::::a·)Jerit~'ifr~dé::~*-'ii.dlat:~i1isErillffY~"v§t~t;las
·o.:{~~~~~tftM~:;·~t·:l~:~r'··(·'-·~::~·:o::r~3.~:~}i~o~~:f~.!i~!::·f.~~qW~rtodo:S: .
40&i.l~~:®(º~.q.'l:l~.¡e;.p...,...." .. J#:I~ll.;",,"":'!:":;"':'::" ..·...· .0' ; .' :
:'f-;~~~::~\~r:~::\3.·K ..<fnii3tJ~·:;m.~&a:O,i::eoj'{tiaotd.tl1;:8tibs:"a~·s esí o~ '. '0 •~tl~¡s~K~~;!~~t;d~;L':"':'.'"

::o¡:;'J:eeuttv.a-:ti'a '? Q:P' .,-"''''.. ' "T'"" '.. • •••, , •. • •'*.!§~<"··:E(S··-;;~<ló.\!::;i~.~·.t;.l'" lt·d.\J·:;·::·{·~t"fdéfÉ·t:d .:". '-
(~¡.~·:::~ft:.':':,-i)::~!t4;~.7~~i~ii~:~1~;>:.ri:~~:~~~iÉ~~~i:·ú-,:;·:··.:..~?~~':~~!:...~''.~..
'~Z::-':t¿}E'tt'~~.6stósooJ:fes:·,/"';I6·Iñó$.,;j~.a~$:na.: :"C·~J1y.b~at.á'tia.se '" .;
Ji:~ráC"6}{·'3!fd.ficf·~:r. ~ilijS';·:{i··~Dr;~i~<lmfRéinr~il'en:te..: ".
~,~ijl&~..s·ef.r¡j;tr~~;~e~ .~~¡1i!m~.~~0f.~~~it~;t~tth\'d.~::iPteje~;~
:'::f~~'cl~:I{js;;,sufi.tb~{i~fJ(s;wqt¡y.~~~1t~*~·..)·~~<~x{í]ushSn' -Ó, ' •

:..:~~::\;,::';'~~<::;:::Y/'" -;:.;:<:~<...:;::::~~~0:'~::':'~~(;:>. ..~~.:.;-':;':"':;?:>-:;:>";:. o~ •• ~: • •
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de los" que a juicio de la Cámara, deban también
resolverse.

Art. 39. -Si el Congreso' estuviere en período
extraordinario de sesiones cuando deba comenzar el
ordinario, .cerrará iaquél para inaugurar éste. Ala
apertura y clausura de ,todo período extraordinario de
sesiones o prórroga del ordinario, deberán preceder los
decretos respectivos. '.. _' ,

Art. 40. A la apertura de cada primer período
ordinariode sesiones" del Congreso, y del extraordinario
solícitado.por .el EJecutivo,' concurrirá éste ir presenta-

, rá .un Informe por escrito: en el primer caso, .sobre el
estado general de la administración pública y en el
segundo, sobre los motivos y el objetó de la convoca-
toria y los asuntos que requieran pronta resolución.
Igual obligación tendrá el Presidente del Supremo
Tribunal de Justicia sobre los asuntos de su competen-
cia.vCuando la convocatoria proceda de la Diputación
Permanente o de ia mayoría de los Diputados, cada
quien cumplirá con la parte final del párrafo oprimero.
El Presidente del Congreso, contestará en términos

, generales en cada caso. "
, 'Art.41., Todas 'las sesiones del: Oongreso serán

públicas,con excepetón de las que el reglamento inte-
ríordel.mísmo, disponga que sean secretas. ,

Art42., Toda resolución del Congreso tendrá el
carácter, de Ley; Decreto o Acuerdo. Las leyesy
decretosse' comunicarán 'al Ejecutivo firmados por el
Presidente del Congreso, y por los Secretarios; "J 108
acuerdos; 'en todo caso, firmados 5910 por los dos Se-
cretados.

SECCION 11.
DELA.S FA.OULTADES D:F;L CONGRESO.

,Art.':43. ,Son'facultades exclusivas del Congreso
del Estado, las siguientes: ", .,.. 'i '

, L:Proveer a. todo 10 necesario para su régimen
interior.

:...



.,....

Il. Expedir, interpretar, reformar vy abrogar le-
yes y decretos, en todos los ramos de la
Administración Pública del Estado.

III. Decretar el establecimiento o construcción
detoda clase de obras materiales e ínstitu.
cíones de interés público, autorizando los
gastos necesariss y asignando los recursos
suficientes.

IV. Iniciar leyes o sus reformas ante el Congreso
de la Unión.

V. Aprobar los convenios que el Gobernador
del Estado celebre con las Entidades vecí-
nas sobre cuestiones de límites y someterlos.
por conducto del mismo, a la ratificación
del Congreso de la Unión, .

VI. Ratificar los arreglos concertados 'entre las
Munícipalídádes con motivo de la fijación
de sus límites. '

VII. Crear nuevas Municipalidades dentro de los
límites de Ias ya exístentés, siendo necesa-
rio para el efecto:

(A.') Que la fracción o fracciones que pretendan
erigirse en Municipalidad, cuente con una pobla-
ción cuando menos, de diez mil habitantes, según

, el último censo del Estado, y tomando en cuenta
el asentimiento deIa mayoría de sus ciudadanos,

CB:) Que se compruebe debidamente ante el Con-
greso, que tienen los elementos bastantes para
proveer a su existencia política.

CC.) Que la erección de la nueva Municipalidad...,
"sea probada porel vote de las dos terceras partes '
de los Dipntados. " ' '

(D.) Que la resolución favorable del Congreso sea
ratificada por la mayoría de' los Ayuntamientos
del Estado, previo examen de "la copia del expe-
diente .que al efecto se les remita ..j:/ "-';.;,

" 'VIlI. Ratificar o Íló'la':érección de LSindicáturas y
'. ~:::~~.:'\-;i;:~~-:':.~..: .. ' .. <', .-4

.. ::".' ....

,.;.~'.~J..t-::;<·~·.'. ; '.
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Comisarías que propongan los Ayuntamientos,
o la supresión o modificación de las existentes,
determinación de sus demarcaciones y desig-
nación de sus cabeceras.

IX. Decretar la fundación de poblaciones y fijar
las categorías de pueblo, villa o ciudad que les
corresponda. '

X. Decretar la traslación provisional de los Po-
deres del Estado, fuera de la ciudad de Cu-
Hacán Rosales.

XI. Convocar a toda clase de elecciones para fun-
cionarios del Estado y Municipios, cuando
fuere conducente.

XII. Computar y calificar las elecciones de sus
propios miembros y las del Gobernador del
Estado, declarando electos a los que hayan
obtenido mayoría de sufragios legales Sus re-
soluciones en materia electoral serán irrevo-
cables.

XIII. Elegir al ciudadano que deba substituir al
Gobernador del Estado, con el carácter de
Substituto, o de Interino, en los términos que
esta Constitución señala.

XIV. Elegir a los Magistrados del Supreme Tribu-
nal de Justicia del 'Estado en la forma que esta
Constitución precise.

XV. Elegir Regidores Municipales substitutos en
los casos que esta Constitución designe.

XVI. Desempeñar todas las funciones que le enco-
miende la Ley Electoral para Poderes Fede-
rales.

XVII. Proponer candidatos para el cargo de Magis-
trado de la Suprema Oorte de Justicia de la
Nación.

XVIII. Recibir la protesta constitucional a los Dipu-
tados, al Gobernador y Magistrados del Supre-
mo Tribunal de Justicia del Estado, y a los
empleados de su nombramiento que conforme
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con las leyes, no deban otorgar la protesta de
otro modo.

XIX. Conceder licencias y admitir las renuncias a
los Diputados, y empleados de su propia depen-
dencia; al Gobernador y a los Magistrados del
Supremo Tribunal de Justicia.

XX. .Conocer de las acusaciones por delitos comu-
nesy oficiales de los funcionarios que gocen de

, fuero, en los términos que la ley prescriba.
XXI. Expedir anualmente la Ley de Ingresos y

Egresos del Estado.
XXII. Revisar anualmente, por medio de la Conta-

duría mayor de Hacienda, la cuenta general
de Gastos del Estado, que presente el Ejecutivo
y hacer la glosa preventiva de los movimientos
mensuales, girando las observaciones que pro-
cedan y exigiendo las responsabilidades que
resulten, o expidiendo el finiquito en caso de
aprobación.

XXIII. Autorizar al Gobernador para que celebre
empréstitos en nombre del Estado y aprobar o
no los contratos respectivos.

XXIV. Reconocer, aprobar y ordenar el pago de la
Deuda Preferente del Estado.

XXV. Condonar adeudos fiscales a favor del Estado,
en cantidades mayores de quinientos pesos.

XXVI. Señalar anualmente a los Ayuntamientos, los
ramos necesarios sobre los cuales ellos fijen
sus impuestos.

XXVII. Facultar al Ejecutivo del Estado para que
con las limitaciones que sean necesarias, re-
presente a éste por sí o apoderado especial, en
los casos en, que corresponda.

XXVllI. Conceder premios y recompensas a los que
hayan 'prestado servicios eminentes al Estado
y jubilaciones a los funcionarios y empleados
de la manera que determinen las leyes.

XXIX. Conceder amnistía por delitos políticos e ín-
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dultos y conmutación de penas, en los del
orden común.

XXX. Rehabilitar en los derechos de ciudadano a
quienes rengan perdido o suspenso su ejercicio
de acuerdo con las leyes.

XXXI. Habilitar de edad a los menores que reunan
los requisitos exigidos por la ley.

XXXiI. Fijar las bases para las concesiones que deba
otorgar el Ejecutivo, en los casos que no haya

. una ley especial que las determine.
XXXIII. Expedir todas las leyes que sean necesarias y

propias para hacer efectivas las facultades ano
teríores y todas las otras que correspondan a
los Poderes del Estado.

XXXIV. Todas las demás facultades qué las leyes le
otorguen.

Art.44. El Congreso no podrá:
1. Expedir leyes que violen los derechos individua-

les y los preceptos establecidos por la Constitución
Federal o por la particular del Estado.

n. Delegar sus facultades legislativas. Solo en caso
de guerra extranjera podrá delegar" al Ejecutivo
del Estado, facultades en Hacienda' y Guerra.

8ECCION m.
DE LA INICIATIVA Y }WR:M:ACIÓNDE LAS J~EYES.

Art. 45. El derecho de iniciar leyes y decretos o
sus reformas, compete:

1. A los miembros del' Congreso del Estado.
n. AlGobernador del Estado.
JI! Al Supremo Tribunal de Justicia del Estado.
IV. A los'iir~untamientos del Estado.
Vio. A los;'~'-.',dadanos. sinaJoenses

El reg ,epto interior del Congreso, especificará
los trámite. . ~ renga cada una de esas iniciativas.

Art. 49f~~;Wo.doproyecto de ley o decreto, se discu-
tirá con suje~h)n a las prescripciones del reglamento
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interior del Congreso, observándose además las síguíen
tes prevenciones generales:

1. Tres días a lo menos, antes de la discusión de las
leyes o decretos, la Cámara dará aviso al Ejecutivo
del Estado o al Supremo Tribunal de' Justicia, o
con la oportunidad necesaria, a .los Ayuntamientos
en sus re.spectivos casos, a fin de que si lo estiman
conveniente, envíen un Representante,que con
voz, pero sin voto, tome parte en las discusiones.

H. Las votaciones de leyes o decretos, serán siempre
nominales.

IIl. Aprobado por el Congreso un proyecto de ley o
decreto, se remitirá al Ejecutivo: quien si no tuvíe-
re observaciones que hacer, lo promulgará inme-
diatamente. \ ,

IV. Se reputará aprobado por el Ejecutivo, todo pro-
yecto de ley o decreto no devuelto con observacio-
nes ·al Congreso dentro de los primeros ocho días
útiles contados desde la fecha en que lo reciba, a
no ser que corriendo ese término, hubiere el Con-
greso cerrado sus sesiones; en este caso, la devo-
lución deberá hacerse el primer día útil del nuevo
período de-Sesíones.

V. El proyecto de ley o decreto desechado en todo o
en parte por el Ejecutivo, será devuelto con sus
observaciones, dentro de los ocho días siguientes,
a aquel en que lo recibió, para que se estudie nue-
vamente; mas si el Congreso lo ratifica por el voto
de las dos terceras partes de los Diputados presen-
tes, pasará de nuevo el proyecto al Ejecutivo, para
su inmediata promulgación.

VI. Si un proyecto de ley o decreto
en parte o modificado pon el Eje
discusión se concretará a sólo' lo:
dificado. Si las modificaciones de'
aprobadas por las dos terceras '.' '
tados presentes, .el proyecto se':'
para su inmediata promulgación'

':;fe desechado
"0, la nueva

hado o mo-
utivo fueren
de los Dípu-
irá-de nuevo
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VII. Todo proyecto de ley o decreto que fuere dese-.
chadopor el Congreso, no se volverá apresen:" .
tar en el mismo período de sesiones. '

VIII. En la aclaración, reforma o abrogación de las ,
, leyes o decretos, se observarán los mismostrá-
mites establecidos para su formacíén

, rx~El Ejecutivo del Estado no podrá hacer observa-
ciones a las.resolucíónes del Congreso: .

(A.) .Cuando éste ejerza funciones de Colegio Electoral,
o de Jurado. i

(B.) En los decretos de convocatoria a elecciones para "
funcionarios del Estado y Münicipios ", ,

(C.) En los decretos deápérturay clausura de los:
período extraordinarios de sesiones.. ' . " '

Art. 47, Toda ley o decreto será promulgado bajo' .
la firma del Presidente y Secretarios del Congreso, 'en, é
la siguiente forma: "El Congreso, delEstado librey
soberano de Sinaloa. representado por su .. ~.. ' . (núme-"
ro del orden) Legislatura, ha tenido a bien expedir la;',
(o el) siguiente ley (Número o nombre 'oficial. de/
la ley -o 'Qecreto).,,' Seguirá el texto de la ley: o d,ecieto:"
y al final, el mandato de que ,se publique ycircule .
para su debida observancia, firmado por el Gobernador' ,C

del Estado y el Jefe del Departamentorespectivo. , ",
Art, 48.' Las leyes y decretos 'son obligatoríos;

desdeel'idiasiguiente alde su promulgacíón.t a-no ser.
que en sus mismo. textos se designe la fecha enque.
deban comenzar a-regir. " " '," " . " ",

·-·':"··i.:;; . .

, " ',' SECCrüN IV,
,DE LA DIPU~ACION PE~}IANEN~E.

.Art.: 49. Durante-Jos recesos delvCongrescidel.
Estado.rhabrá una, Diputación' Permanente "compUesta,
de cinco miembros, de los cuales funcionaran tres como
propietarios y dos .como suplentes, 'Los rnietnbros de
la Diputación 'Permanente serán elegidos por mayoría
de votos, de los Diputados presentes, enla 'víspera de'

f .." :: . . .' ;. ; ... _. . . . . ::. . ~

O',)."
- . ",¿-
~•• Jo .' .• '
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.. la clausura del periodo de sesiones, o de su prórroga
1,: en su caso.
. .Art. 50. La Diputación Permanente tendrá las

': siguientes facultades: ,
.. L Recibir y despachar la correspondencia del Con-
~~< ..greso, resolviendo sólo los asuntos de carácter

urgente y.que no requieran la expedición de
.. :unaIeyo decr~to.o expidiéndolos únicamente
. en los casos a que se refieren las fracciones IV,

::j.. :" r .-.S, VI yA de este artículo. .
::~L:. ·II. Abrir dictamen "sobre todos. los asuntos que hu-
i~:r;~.::.::,::~-' bieren .quedado sin .resolúcíón en los expedientes
~lt;L:.: ..... y' sobre)los·:que. en el receso del Congreso se
/;!,:';::. :{;~~::~,pr~sep~a.r:.e~;.para .dar a éste cuenta con ellos
~~~:.,i:;:~~~:~'·,eiF.-el:p'Í'óxi~.(}período d7 su reunión. .
~~;:;III~~:.:N.01;nbrar:.Regido:res.substltutosen los. casos que7,:r·<:.esta Óonstiiución.designa. . .
':;~'Jy.·Con:v()car al Corigreso a sesiones extraordinarias
:!~:".'.::;:::.cueridoproceda. ... ..-...
::,;' V:',-C9nvócar.'.e :elecciones . extraordinarias cuando -
:t~:·:::·i)~f;fue-i-eé·oridúcente. ~.. .. . . .
~:rtVI.>Nómbrar: "Gobermidor~·:Provisi01ial· .en los casos
~E:· ..·.que·€sta.,Co·nstitución .determine. .
~;::;Yn.·Rec~birla j)róte~tadel, Gobernador del Estadoy~r·:.··(.'la.:de ..losMagístrados del Supremo Tribunal de~»:, :·J.usticla. ... .... .
~YI~L.Conceder licencias a sus propios- miembros, a los
0=~/:Qiputado..s y empleados del Congreso, al Gober-
!.~/':,. ··riador r Magistrados delSupremo Tribunal de
~-~,:.: .Justicia del Estado,~t~x..Actuar en substitución de la ·Comisión de Glosa, .
~,:::.::,;·.;>pa.r.a_Jéwi1itar.Ias vrevisioneade 1$Contaduría
~:~.;::<:;'-::;.::¡14aY.or,..has.ta..producir.dictamenque.someterá .
~·;/:'·::;~:.áªJá~co:Qsideración·de·léLCámara.·. ' '.
~N;C:X:;:~i,p~C~.~~ái:~~·c:asp ·.g·r'aye;·:la ..trasla ción .provisionsl
~~~'·~:::.~}t~;~~,~)os:.~P9deres~der:E:st9dofueradel lugar de su
t::>.:';·;)·~.resldeheía.: .,:.,:-' .;;:' .... '..:-.' .:. . .... . .
~I:j{t~.:·;~as\iue·espedaimeD:~e·je·éJicºmien·deiaCámara,
;::'.: .~: ". ~... :>:< . .... . _. ~ . .: .. 'o,, :.,- ••.: •. " '.~ . .'

. '. . .: .... ,..: '",

-.:.:.." .

',','
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sin constituir violación. de 10 dispuesto en la
fracción II del artículo .44·..y las demás faculta-
des que se hallan consignadas en esta Oonstitu-
ción. . .

Art. 51. La Diputación Permanente .presentará
en la primera' sesión del 'periodoTnmediatojde . la
Legislatura, 'un informe escrito, .por el que se dé cuenta
del uso que haya hecho de sus atribuciones y de los
negocios que hubiere despachado:

Art 52. Cuando por cualquiera causa no pudiere
una Legislatura ina ugurar un período de ejercicios en
el día que la ley determina, la Diputación Permanente
continuará en funciones hasta la definitiva instalación
de la Cámara.

SEcaION V.

s

DE LA CO~T~DlRÍ.!. MAYOR DE H.ACIE~D~

Art 53. Para los efectos de la fracción XXII del
artículo 43 de esta Constitución, habrá una Contaduria .
Mayor de Hacienda, bajo la inmediata y exclusiva.
dependencia del Congreso.

Art. 54. La Contaduría Mayor de Hacienda, como
asesora técnica de la Comisión de Glosa del Congreso,
hará la revisión de todas las cuentas que el Ejecutivo
presente a la Cámara y reso1verátodas las consultas
que ésta le haga. Una ley especial reglamentará la
organización y funciones de la ContaduríaMayor de
Hacienda. .

CAPITULO lIl.
DEL PODER EJECUTIVO ....,

Art. 55. Se deposita el. ejerci cio del Poder Ejecu;.·
tivo del Estado, en un ciudadano que.se denominará
"GOBERNADOR OONST:ITUGIO.NAL DEL ESTADü.ll

Art. 56. Para ser Gobernador del Estado se re- .
quiere:

1. Ser ciudadano sinaloense por nacimíento, y poseer-s-.
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el grado de instrucción que esta Constitución de-
termina.

Il. Tener treinta años cumplidos el día de la elección.
III. Haber residido en el Estado, un año al menos,

inmediatamente antes de la elecéi6n.
IV. Haber obtenido la mayoría de sufragios legales.

En caso de empate en la votación, se convocará
a nuevas elecciones.

V. No haber sido .Jefe de ningún Departamento Gu-
bernativo, miembro del Supremo Tribunal de
Justicia del Estado, Juez de 1a Instancia, Recau-
dador de Rentas o Presidente Municipal, ni haber
tenido mando de fuerzas de la Federación, del
Estado o de algún Municipio, dentro de los seis
meses anteriores al día de la elección.

VI. No haher sido convicto por ningún Tribunal, ni
haber figurado directa o indirectamente en alguna
azonada, motín a cuartelazo promovido contra las
Instituciones de la Nación o del Estado.

Art. 57. El Gobernador del Estado entrará a
ejercer su cargo el día primero de enero del año
siguiente al de su elección, durará cuatro años en su
ejercicio y no será reelecto.

Art. 58. Las faltas temporales del Gobernador
del Estarlo serán cubiertas por un Gobernador Interino,
que nombrará el Congreso por mayoría absoluta de
votos de los Diputados presentes. Si éste estuviera en
receso al ocurrir la falta, la Diputación Permanente
nombrará uno provisional y convocará al Congreso a
sesiones extraordinarias para que éste ratifique la
designación del Provisional o nombre uno Interino.

Art.59. En caso de falta absoluta del Goberna-
dor del Estado, ocurrida dentro de los tres primeros
años de su cuatrienio, el Congreso se constituirá inme-
diatamente en Colegio Electoral y concurriendo cuan-
do menos las dos terceras partes del número total de
sus miembros, nombrará en escrutinio secreto y por
mayoría absoluta de votos un Gobernador Interino y
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expedirá inmediatamente la convocatoria a nuevas
elecciones. Si el Congreso estuviere en receso al ocu-
rrir la falta, la Diputación Permanente nombrará uno
Provisional y convocará al Congreso a sesiones extra-
ordinarias, para que ratifique la elección del Provisio-
nal o nombre uno interino y convoque inmediatamente
a elecciones. Si la falta absoluta del Gobernador
ocurriere en el úJ timo año de su período, el Congreso
del Estado eleglrá bajo las mismas condiciones estable-
cidas en el párrafo anterior, un substituto que termi-
nará el período.

Art. 60. Siempre que por cualquier motivo no
pudiera por de pronto el Congreso ·0 la Diputación
Permanente, hacer la designación de que tratan los
artículos anteriores, entrará a ocupar el cargo, provi-
sionalmente, el Presidente del Supremo Tribunal de
Justicia del Estado.

Art. 61. El Gobernador nombrado en los térmi-
HOS de los tres artículos anteriores no podrá ser Gober-
nador del Estado para el siguiente período, si ha
ejercido sus funciones dentro del último año -del perío-
do constitucional respectivo.

Art. 62. Si por cualquier motivo la elección or-
dinaria de Gobernador no estuviere hecha y publicada
antes del día primero de enero en que deba verificarse
la renovación, o el electo no entrare al ejercicio de sus
funciones, ese día cesará sin. embargo el antiguo, y se
encargará del Poder Ejecutivo el Presidente del Supre-
mo Tribunal de Justicia por mientras se llenan aqueo
Ilas formalida.des.

Art. 63. El cargo de Gobernador del Estado sólo
es renunciable por causa grave que calificará el Con-
greso, ante el cual se presentará la renuncia.

Art. 64. El Gobernador no podrá.ausentarse del
territorio del Estado, sin permiso del Congreso.

Art. 65. Son facultades y obligaciones del Gober-
nador del Estado, las siguientes:
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1. Sancionar, promulgar y ejecutar las leyes y

'decretos que expida el Congreso del Estado,
proveyendo en la esfera administrativa a su
exacta observancia.

n. Nombrar y remover a los empleados de su
dependencia cuyo nombramiento y remoción
no estén determinados de otro modo en la
Constitución y demás leyes, así como conceder
liceneiae y admitirles BUS renuncias.

Ill, Tener el mando de la fuerza pública del Estado
y el de las de los Municipios en donde residie-
re h.abitual o transitoriamente, cuidando de
la conservación del orden público.

IV. Convocar al Congreso a sesiones extraordina-
rias por conducto de la Diputación Permanen-
te, y pedir al mismo la prórroga del período
de sesiones por el tiempo que estime nece-
sario.

V. Facilitar a las autoridades judiciales del Esta-
do, los auxilios que necesiten para el desem-
peño de sus funciones y excitarlas a que otor-
guen pronta y debida justicia.

VI. Presentar al Congreso del Estado antes del
primero de octubre de cada año, el proyecto
de Ley de Ingresos y Egresos para el año
siguiente.

VII. Cuidar de que la recaudación e inversión de los
caudales públicos se hagau con arreglo a las
leyes.

VIII. Visitar las poblaciones del Estado, cuando me-
nos una vez en su cuatrienio.

IX. Formar la estadística del Estado.
X. Pedir y dar informes al Congreso sobre cual-

quier ramo de la administración y al Supremo
rr:ribunal de Justicia sobre los de su competen-
CIa.

XI. Autorizar los títulos profesionales expedidos por
las instituciones docentes oficiales del Estado.
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XII. Extender los Fiats de Notarios con arreglo a la
ley respectiva.

XIII. Certificar las firmas de todos los funcionarios y
empleados públicos del Estado, que obren en
documentos que hayan de surtir su efecto fuera
de éste.

XIV. Expedir reglamentos administrativos para el ré-
gimen económico de S\J.S dependencias.

XV. Concurrir anualmente a la apertura del primer
período de sesiones ordinarias del Congreso, pa-
ra informar acerca del estado que guarda la
administración pública, y para la apertura de
las extraordinarias, cuando sean convocados
por él para informar acerca de los motivos que
lo obligaron a convocar.

XVI. Iniciar leyes y decretos ante el Congreso del Es-
tado.

XVII. Dictar las medidas urgentes que estime necesa-
rias para la defensa de la salubridad pública
del Estado.

XVIlLCuidar de que las sentencias ejecutoriadas dic-
. tadas.por los Tribunales del Estado en materia.
penal, sean debidamente cumplidas.

XIX. Velar por la moralidad pública, impidiendo enér-
gicamente el establecimiento de juegos de azar .

.XX. Otorgar concesiones en los términos que esta-
blezcan las leyes o sobre las bases que fije el.
Congreso en' defecto de aquéllas.

XXI. Y las demás que le conñera esta Constitución.

SECCION"r.
.,P'"

DE LOS DEPARTAlI>1ENTOS GUBERNATIVOS.

Art. 66. Para el estudio y despacho de los nego-
cios cuyo conocimiento corresponde al Ejecutivo, habrá.
el número de departamentos que el Congreso estable-
cerá por una ley.

Art. 67. Para ser Jefe de un Departamento Gu-·
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bernativo, se requiere: ser ciudadano sinaloense por
nacimiento, en ejercicio de sus derechos; tener treinta
años cumplidos y los demás requisitos que establezca
la ley. -

Art. 68. Los Jefes de los Departamentos Guber-
nativos no podrán desempeñar ningún cargo, empleo o
comisión oficiales por la que reciba remuneración, sal-
vo el caso del ramo de Educación Pública, ni podrán
litigar mas que en asuntos propios.

Art. 69. Los Jefes de los Departamentos Guber-
nativos serán solidariamente responsables con el Go-
bernador del Estado, por los decretos, reglamentos,
circulares o acuerdos que con él firmen.

Art. 7u. Para ser válidos los decretos, reglamen-
tos y acuerdos del Gobernador, deberán estar 'firmados
por éste y por el Jefe del Departamento Gubernativo
encargado del Ramo a que el asunto corresponda.

Art. 71. El Congreso podrá citar a los Jefes de
los Departamentos Gubernativos, para que informen
cuando se discuta una ley o decreto, o se estudie un
negocio relativo a su ramo.

Art. 72. Ouando un Jefe de Departamento Guber-
nativo estimare ilegal autorizar un acto con su firma,
dirigirá por escrito al Gobernador las observaciones
necesarias y si éste insistiere, el Jefe del Departamen-
to obrará según su propio arbitrio remitiendo al Con-
greso, en todo caso, la copia del expediente que sobre
el asunto se forme.

SEccrON n.
DEL MINISTERIO PÚBLICO.

Art. 73. Habrá en el Estado la institución del
Ministerio Público, cuya misión será velar por el cum-
plimiento de las leyes de interés general, para lo cual
ejercerá las acciones que procedan contra los violado-
res de dichas leyes; hará efectivos los derechos del Es,
tado. e intervendrá en los juicios que afecten a las per-
sonas a quienes la ley otorga especial protección.
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Art.74. Ejercerá las facultades del Ministerio
Público un Procurador General de Justicia y los Agen,
tes que la ley determine, y serán unos y otros nombra-
dos y removidos por el Ejecutivo del Estado.

Art. 75. Para ser Procurador General de Justicia"
se exigirán los siguientes requisitos: ser ciudadano si-
naloense en pleno ejercicio de sus derechos, mayor de
treinta años, abogado titulado y haber observado buena
conducta'; y para ser Agente del Ministerio Público: ser
ciudadano sinaloense, haber observado buena conducta
y tener los conocimientos suficientes en Derecho, a
juicio de quien los nombra.

Art. 76. El Procurador General de Justiéia no po-
drá desempeñar ningún otro cargo, empleo o comisión
por el que se perciban emolumentos, ni litigar más que
en asuntos propios, bajo pena de destitución.

Art. 77. La Ley Orgánica del Ministerio Público,
reglamentará la institución. .

SECCION III.
DE LA DEFENSORÍA DE OFIOIO.

ArL 78. Habrá en el Estado unDuerpo de Defen-
sor es de Oficio, cuya misión será procurar por los reos
en los asuntos penales, bajo las prescripciones que
señale la ley relativa. .

Art. 79. Los Defensores de Oficio deberán reunir
los mismos requisitos exigidos para los Agentes del
Ministerio Público y serán nombrados y removidos li-
bremente por el Gobernador del Estado.

SECCION IV.
DE LA HACIENDA PÚBLICA.

e Art. 80. Constituyen la Hacienda Pública del Es-
tado, todos los bienes muebles e inmuebles y los dere-
chos reales y personales que en su favor determinen
las leyes.
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Art. 81. U nicamente al Congreso del Estado y a
los Ayuntamientos en sus respectivas atribuciones, co-
rresponde la facultad de legislar en materia de ímpues-
too Uno y otros no podrán en ningún caso renunciar,

,suspender o delegar esta facultad.
Art. 82. Ningún impuesto podrá 'establecerse ni

cobrarse, si no se destina a las atenciones del servicio
.público.

• .Art. 83. Ningún pago se hará por las Oficinas
.Fiscales sin estar expresamente autorizado por la Ley
de Ingresos y Egresos del Estado.

" Art.84. No podrá contratarse ningún empréstito,
, ni contraerse deuda alguna que no sea para cubrir los
"gastos que originen una invasión extranjera, una rebe-
'Iióridentro del Estado, o por causa de utilidad pública,

, á juicio del Congreso, Sólo éste podrá autorizarlo por
",~1 voto de las dos terceras partes de la totalidad de sus
';riiiembros. Ningún empréstito legalmente contratado,
-será desconocide-por las autoridades del Estado.

, Art. 85. El Jefe Supremo y responsable de la Ha-
cienda Pública del Estado, será el Gobernador del mis-

-mo, por lo tanto, ningún gasto con cargo a las partidas
'extraordinarias será cubierto por las Oficinas Fiscales,

," sin orden firmada por él y por el Jefe del Departamen-
, toa que el gasto corresponda.

, 'Arc. 86 El Gobernador del Estado no podrá ne-
garse a autorizar el pago de las órdenes legalmente gi-

,radas por los otros dos Poderes, con cargo a sus parti- "
- das extraordinarias respectivas.

,Art.,87. Corresponde exclusivamente a los Eje-
'cutivos del Estado y de los Municipios, 'dentro de sus
.respectlvas esferas de acción, vigilar la aplicación de

>108 impuestos y hacer efectivo el pago de las contrtbu-
'Ciones. Los primeros nopodrán ser rematados.

, ' Art. 88. Habrá en la ,Capital del Estado una TE;:-
sorería General, a la que real o virtualmente deberí in-
gresar tocios los productos de las rentas públicas, y en
las cabeceras de Municipalidad que determine la Ley,
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una Recaudación dependiente de la propia Tesorería
General. Para mejor expeditar el servicio fiscal, ha-
brá así mismo las Colecturías que fueren necesarias
dependientes a su vez de las Recaudaciones de Rentas
y cuyo personal será nombrado por el Ejecutivo del
Estado a propuesta de la 'I'esorerra General del mismo.
Los funcionarios encargados de esas Oficinas, serán
personal y peouníaríamente responsables por el mane-
jo general de los fondos, y por los pagos que efectúen
sin la autorización respectiva.

Art, 89. Ningún funcionario o empleado. del-~s-
tado o de los Municipios, que tenga a su cargo el ma,
nejo de caudales públicos, entrará a ejercer sus funcio·
nes, sin haberlo caucionado suficientemente.

La omisión de esta formalidad haee responsables
a las autoridades a quienes la ley encomiende hacer
efectivo este requisito,

SECCION V.
DE LA ENSEÑANZA PÚBLICA.

Art. 90. Es obligación del Estado fomentar la
Enseñanza Públícaj'e impartir al pueblo la .primaria,
en su doble forma de elemental y superior. i\tnbas se-
rán gratuitas, uniformes, laicas y obligatorias.

Art. 91. La enseñanza preparatoria, la normal y
la técnica 1 se impartirán gratuitamente en los estable-
cimientos oficiales del Estado.

Art. 92. La enseñanza es libre en Sinaloa, pero
siempre sujeta a las prevenciones reglamentarias de la
Ley Orgánica especial.

CAPíTULO IV.
PODER JUDICIAL

Art. 93. Se"deposita el ejercicio del Poder JudL
cial del Estado, en un Cuerpo denominado "SUPRE·,

- \;.
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Mü TRIBUNAL DE JUSTiCIA", en Jueces de Primera
Instancia y Menores.

secciox L
DEl, SUPHEMO TRIBUNAl, DE .JUS'rIClA D1n, ESTADO.

Art. 94. El Supremo Tribunal de Justicia, se com-
pondrá de tres Magistrados propietarios, tres Suplentes,
cinco Supernumerarios y los Interinos que accidental-
mente nombre el Congreso o la Diputación Permanen-
te, siendo uno de ellos el Presidente del Tribunal
pleno.

Art. 95. Los Magistrados del Supremo Tribunal
de Justicia durarán en su encargo seis años, durante
los cuales sólo podrán ser removidos por causa justifi-
cada, previo juicio de responsabilidad.

Art. 96. Para ser Magistrado propietario o su-
plente del Supremo Tribunal de Justicia, se requiere:

1. Ser ciudadano sinaloense por nacimiento, en pleno-
goce de sus derechos.

Il. Ser mayor de treinta años ~l día de la elección.
{II. Ser abogado titulado y tener por lo menos cinco

años de recibido.
IV. Ser de buena conducta y haberla observado inta-

chable pública y notoriamente.
Art. 97. Para los Magistrados Supernumerarios

e Interinos, se requieren los mismos requisitos que
señala el artículo anterior, con excepción de ser Abo-
gado titulado, bastando que tengan conocimientos en
derecho, a juicio de quien los nombre.

Art. 98. Los miembros del Supremo Tribunal de
Justicia serán electos por el Congreso del Estado, en
funciones de Colegio Electoral, y podrán ser reelectos.
La elección se hará en escrutinio secreto, siendo indis-
pensable que concurran, cuando menos, las dos terce-
ras partes del número total de Diputados.

Art. 99. Las faltas temporales de los Magistrados
propietarios del Supremo Tribu.nalde Justicia, se cu-
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brirán por los suplentes, y a falta de éstos, por los
supernumerarios, unos y otros según su orden numéri-
co. Agotados que fueren, por los interinos que nombre
el Congreso o la Diputación Permanente.

Las faltas absolutas de los' Magistrados Propieta-
rios, se cubrirán provisionalmente por los Suplentes, y
a falta de éstos, por los Supernumerarios, mientras el
Congreso procede a hacer nueva elección. Si el Con-
greso no estuviere en sesiones, la Diputación perma-
nente hará un nombramiento provisional, mientras se
reune aquel y hace la elección correspondiente.

Art. 100. El cargo de Magistrado del Supremo
Tribunal de Justicia del Estado, sólo es renunciable
por causa grave,calificada por el Congreso ante el que
se presentará la renuncia. En los recesos de éste, la
calificación se hará por la Diputación Permanente.

Art . .101. Las licencias de los Magistrados, cuan-
do no excedan de un mes, serán concedidas por el
Supremo Tribunal de Justicia; pero las que excedan
de ese tiempo, las concederá el Congreso, o en su
defecto, la Diputación Permanente.

·Art. 102. Los Magistrados del Suprerss Tribunal
de Justicia, los Jueces de 1~ Instancia y Menores, no
podrán aceptar ni desempañar empleo, cargo o comi-
sión de la Federación, del Estado, de los Municipios o
de particulares, por los que se disfrute sueldo. Se
exceptúan de lo dispuesto en la prohibición que ante-
cede, a los Magistrados 'que solamente funcionen inte-
grando sala en determinados asuntos; así como cuando
los servicios prestados sean en instituciones docentes"
o de beneficencia.

Art. 103. Es atribución del Poder Judicial del
Estado, conocer en la forma y manera que lo fijen
las leyes, las controversias cuya decisión no haya sido
reservada de manera expresa a los Tribunales de la
Federación, o a cualquiera otra autoridad,

Art. 104. La Ley Orgánica del Poder Judicial
reglamentará la administración de Justicia, conforme

••



-32-
con las bases fijadas en esta Constitución, y correspon-
diendo exclusivamente, al Supremo Tribunal:

1. Conocer de las causas de los altos funcionarios
del Estado, a 'quienes "el Congreso haya decla-
rado con lugar a formación de causa, por deli-
tos del orden común.

11. Conocer como Jurado de Sentencia, en las cau-
sas de los mismos por delitos oficiales.

III. Declarar si hay lugar a formación de causa,
contra los Jueces de 1? Instancia y miembros
de los Ayuntamientos, por delitos oficiales,
después de lo cual seguiráconociendo del pro-
ceso con arreglo a las leyes.

IV. Conocer y resolver las controversias de cualquier
orden, que se suscitaren entre el Estado y
cualquiera otra Entidad; entre los. Poderes
del Estado; entre uno o más Poderes del Esta-
do y los Ayuntamientos, o entre los Ayunta-
mientos entre sí, con las limitaciones que esta"
blece el artículo anterior.

V. Conocer en segunda instancia en los negocios
que la rengan ante él conforme a las leyes.

VI. Conocer de las competencias entre los Jueces
del Estado.

VII. Llamar por el orden de su numeración a los
Magistrados suplentes y supernumerarios, que
deban cubrir las faltas de los propietarios, ya
sean absolutas, temporales o relativas, a de-
terminado negocio.

VIII. Nombrar los Jueces de 1~ Instancia y Menores y
resolver sobre sus licencias o renuncias.

IX. Nombrar y remover libremente a los empleados
de su dependencia, concederles licencias y ad-
mitirles las renuncias.

X. Nombrar cuando lo estime necesario, Visitadores
de Juzgados. .

XI. Formar el reglamento para su gobierno interior.
Art, 105. El Poder Judicial juzgará en todos los
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asuntos de su competencia, conforme con la Constitu--
ción General de la República, la particular del Estado
y las leyes que de una y otra emanen, de preferencia a
las leyes sucundarias aunque éstas sean posteriores.

SECCION n.
DE LOS JUECES DE 1q INSTANCIA Y MENORES.

Art, 106. Los Jueces de 1~ Instancia y Menores,
serán nombrados por el Supremo Tribunal de Justícía..
los primeros durarán en su encargo cuatro años, y dos.
los segundos, no pudiendo ser separados unos ni otros
sin previo juicio de responsabilidad o por incapacidad
para desempeñar sus funciones, en los términos que
establezca la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Art. 107. Para ser Juez de 1~ Instancia se re-
quiere: ser ciudadano mexicano, mayor de edad, abo-
gado, titulado o con los conocimientos suficientes en
derecho, a juicio del Supremo Tribunal de Justicia.

Para ser Juez Menor se requiere: ser ciudadano
mexicano, mayor de edad, abogado titulado o con Jos
conocimientos suficientes en derecho, a ju~cio del Su-
premo Tribunal de Justicia. ' .

Art. 108. En cada una de las cabeceras de los
Distritos Judiciáles, a que se refíere la fracción Ir del
artículo 18 de esta Ley, habrá uno o más Jueces de
1~ Instancia que tendránla jurisdicción que les señale
la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Art. 109. En cada cabecera de Municipalidad ha-
brá un Juez Menor, así como en las cabeceras de
Sindicaturas que a juício del Supremo Tribunal lo
requieran.

TITULO V.
DEL RÉGIMEN MUNICIPAL,

~Art, 110. Cada Municipalidad estará representa--
da y administrada por un Ayuntamiento que residirá
en la cabecera de la jurisdicción, integrado por Regido-
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Ji"es cuyo número se fijará como la ley lo disponga,
.siendo uno de ellos el Presidente Municipal.

Art. 111. Los Ayuntamientos tendrán personali,
dad jurídica para todos los efectos legales; no habrá
ninguna autoridad intermedia entre ellos y los Supre-
mos Poderes del Estado, y gozarán de toda la libertad
interior política y administrativamente, compatible con
el mantenimiento de la unidad de orden y gobierno en
€l Estado.

Art. 112. Compete a los Ayuntamientos el ejer-
cicio del Poder Legislativo Municipal, con las limita-
ciones que las leyes señalen, correspondiendo al Presí-
-dente ejercer las funciones ejecutivas como Regidor
comisionado, llevar la Jefatura política y administra-
tiva de la Municipalidad, y presidir las sesiones de la
Asamblea.

Art 113. La designación de los Regidores, se
verificará cada dos años, por elección directa, y entra-
rán a funcionar el día primero de enero, previa protes-
aa que otorgarán ante el Ayuntamiento saliente. Por
-cada Regidor propietario se eligirá un Suplente.

Art. 114. Los Ayuntamientos, en unión de un
representante, con voz, pero sin voto, por cada Partido
Político, harán la calificación de las elecciones de
funcionarios Municipales en su jurisdicción yexpedirán
la declaratoria respectiva. Su fallo será inapelable.

Art. 115. ElPresidente Municipal será electo por
'-01 Ayuntamiento, de entre sus propios miembros, por
mayoría absoluta de-votos del número total de Regido'
res, en la sesión inaugural del Cuerpo. Durará en sus
funciones un año y podrá ser electo para el siguiente.
Sus faltas temporales o absolutas serán cubiertas por
su respectivo suplente: las primeras, por el tiempo que
duren, y las segundas. por mientras el Ayuntamiento
"baga nueva elección. .

Art. 116. Para ser Regidor, se requiere:
-- 1. Ser mexicano por nacimiento yeiudadanc sina-

loense en pleno ejercicio -de sus derechos.
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Il. Ser nativo de la Municapalidad, o haber residido
en ella cuando menos, seis, meses consecutivos
inmediatamente antes de la elección

III. Poseer el grado de instrucción que esta Constitu-
ción determine.

IV. No tener empleo, cargo o comisión del Estado o
Municipio; ni mando de fuerza pública en la
Municipalidad, por lo menos tres meses antes
del día de la elección.

Art. 117. Cuando por vcualquiera circunstancia
desaparecieren los Ayuntamientos u ocurrieren faltas
absolutas en su personal, tendrá facultad el Congreso
del Estado, o en su defecto la Diputación Permanente;
para nombrar Regidores substitutos, mientras se con-
voca a nueva elección, si la falta ocurriere dentro del:
primer año, más si ocurriere dentro del segundo, los
nombrados terminarán el período.

Art. 118. El cargo de Regidor será oblígatorto,
pero no gratuito, y sólo será renunciable por causa
justificada a juicio del Ayuntamiento.

Art. 119. Son atribuciones. de los Ayuntamientos-
1. Legislar en todo lo concerniente al interés propio,

de su Municipalidad. .., .n. Nombrar y remover libremente a sus empleados.
III. Conceder licencias y admitir las renuncias de:

sus propios miembros y de los empleados de-su
dependencia.

IV. Iniciar leyes ante el Congreso del Estado y nom-
brar para el efecto sus representantes, que con:
voz, pero sin voto, asistan a las discusiones de
la Cámara.

V. Administrar libremente su" Hacienda, para 10-
cual ellos mismos fijarán los impuestos sobre
los ramos que el Congreso del Estado les desig-
ne, de manera de proveer suficientemente a sus
gastos.

VI Vigilar las escuelas oficiales y particulares de su
jurisdicción, disponiendo todo lo necesario para



'" --36-,

que la asistencia escolar sea efectiva, e infor-
mar al Ejecutivo del Estado sobre las deficien-
cias que se observen.

VII. Fijar y modificar la división de sus Munícípali-
dades, en Sindicaturas y Comisarías, y designar
y remover las cabeceras respectivas, con la
ratificación del Congreso.

VIII. Las demás que expresamente les señalen las
leyes,

Art 120. Los Regidores de un Ayuntamiento y
su Presidente Municipal, serán personal o colectiva-
mente responsables de acuerdo con las leyes, de los
actos que ejecuten en sus funciones y sus responsabili-
-dades podrán ser exigidas ante las autoridades corres-
pondientes, ya sea directamente por los particulares
cuyos derechos se lesionen o por los Agentes del Mi-
nisterio Público, cuando los de la sociedad se afecten.
Estas responsabilidades sólo podrán exigirse durante
el tiempo de ejerciciosdel funcionario y dentro de un

'año después de terminada su gestión.
Art. 121. Las Munícipalidades procurarán arre-

,glar entre sí por convenios amistosos, sus cuestiones
sobre límites que en todo caso serán sometidas a la
ratificación del Congreso del Estado.
, Art. 122. Cada Ayuntamiento dará entera fé y
-crédíto a los actos y document.os de los demás Munici-
pios del Estado.

Art- 123. Las cuentas de un Ayuntamiento serán
glosadas por el sucesor, durante los primeros seis
meses de su ejercicio Este exigirá las responsabili-
dades que resulten o expedirá en su caso el finiquito

.Ó correspondiente, dentro de los seis meses siguientes,
Art. 124. Cada Ayuntamiento tendrá un Tesore-

ro y un Secretario Municipales, nombrados de fuera de
su seno, quienes deberán llenar los mismos requisitos
que para Regidores exige esta Constitución. El Teso-
rero, además, antes de entrara ejercer sus funciones,
caucionará suficrentem~nte su manejo;
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Art. 125. Las Municipalidades de subdividirán
en Sindicaturas y éstas en Comisarías, en cuyas juris-
dicciones ejercerán las fun ciones municipales ejecu ti-
vas y de administración, los Síndicos y Comisarios,

-.respectivamente. Ambos serán electos popularmente
cada dos años, y por cada propietario se eligirá un
Suplente.

Art. 126. Para ser Síndico y Comisario, se requie-
re: ser mexicano por nacimiento, ciudadano sinaloense
en ejercicio de sus derechos, tener el grado de instruc-
ción que esta Constitución determina; haber residido
en la jurisdicción en que se extiendá el cargo, cuando
menos seis meses inmediatamente antes de la elección,
y no tener en la Municipalidad a que corresponda,
empleo o comisión oficial del Estado o Municipio, ni
mando de fuerzas de cualquiera especie, cuando menos
tres meses antes de la elección.-

Art. 127. Los cargos de Síndico Y. Comisario. se-
rán obligatorios, pero no gratuitos, y sólo serán renun-
ciables por causa justificada a juicio del Ayuntamiento.
, Art. 128. Cuando por cualquier motivo faltare
un Síndico o Comisario, el Ayuntamiento respectivo
nombrará substituto mientras se convoca a nuevas
elecciones, si la falta ocurriere dentro del primer año
de su ejercicio, mas si fuere en el segundo, el nombra-
do terminará el período. -' .;'

Art. 129. La Ley Orgánica Municipal del Esta-
do, reglamentará la organización y funcionamientos
municipales y la Orgánica Electoral, las particular ida-
des en la materia respectiva

TÍTULO VI.
DE LA RE-SPO::<fSABILIDAD DE LOS 1:T':\CroC;-ARIOS PfULICOS.

Art. 130. Ningún funcionario o empleado en el
Estado, tiene derecho de propiedad en el cargo o em-
pleo queejerza; pero los empleados no podrán ser des-
~ituidos sino mediante la Iormación del-instruetiyo co-

.' -:~
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rrespondiente, por el cual se acredite que se encuentran
en alguno de los casos que la ley prefija para su sepa-
ración-

La Ley del Servicio Civil del Estado, fijará las
condiciones de admisión, permanencia, -remoción, as-
censo, destitución y jubilación dé los servidores pú-
blicos

Art 131. Todo funcionario o empleado del Esta-
do o Municipios, cualquiera que sea su categoría, es
responsable en el tiempo de su encargo, por los delitos
del orden común que cometa antes o durante él, así
como por los delitos, faltas u omisiones en que incurrie-
re al ejercer sus funciones. Sólo el Gobernador del
Estado en ningún tiempo del período de su ejercicio po-
drá ser enjuiciado sino por violación del precepto ex-
preso de la Constitución de la República o del Estado,
por ataques a la libertad electoral o por delitos graves
del orden común.

Art. 132. Es causa de responsabilidad, aceptar un
cargo de elección popular, sin poseer todos los requisi-
tos que la ley señale para dicho cargo. El infractor
quedará, previo juicio inmediatamente destituido y
suspenso de sus derechos de ciudadano, por un año, sin.
perjuicio de las penas que la ley le irnponga.

Art. 133 Gozarán de fuero constitucional: El Go-
bernador del Estado, los Diputados y los Magistrados
del Supremo Tribunal de Justicia, desde la fecha en
que fueren declarados legítimamente electos los prime-
ros y desde que protesten constitucionalmente los últi-
mos. La concesión del fuero no perjudica la facultad
de la autoridad competente para practicar desde luego,
en los delitos del orden común, las diligencias necesa-
rias para comprobar la existencia del cuerpo del delito,
conforme a la ley; pero sin que éstas afecten la inmu-nWaa'

Art. 134. En demandas del orden civil no habrá
fuero ni inmunidad alguna para los funcionarios pú-
blicos.
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Art. 135. Cuando la acusación presentada contra
alguno de los altos funcionarios expresados en el ar-
tículo 133 fuere por delitos del orden común, el Congre-
so del Estado, erigido en gran Jurado, declarará por
mayoría absoluta del número total de Diputados, pre-
via audiencia del acusado, si hayo no lugar a proceder
en su contra. Si la resolución es negativa, cesará todo
procedimiento ulterior, sin que tal declaración sea obs-
táculo para que la acción prosiga su curso cuando el
acusado deje de tener fuero, desde cuya fecha comen-
zará a computarse la prescripción. Si la resolución es
afirmativa, el presunto responsable quedará por tal
hecho separado de .su cargo y sujeto desde luego, a. la
acción de los tribunales comunes: mas si la sentencia
de éste fuere absolutoria, quedará rehabilitado para
continuar en sus funciones oficiales.

Art. 136. Cuando la acusación presentada contra
alguno de los altos funcionarios expresados en el ar ,
tículo 133, fuere por delitos, faltas u omisiones oficiales,
conocerán: el Congreso del Estado como Jurado de
acusación y el Supremo Tribunal de Justicia en acuer-
do pleno y con inclusión de los Magistrados suplentes
como Jurado de sentencia.

El Jurado de acusación declarará por mayoría
absoluta de votos, si hay o nó culpabilidad. Si la
declaración fuere absolutoria, el funcionario continua-
rá ..en el ejercicio de su encargo, más si al contrario,
quedará inmediatamente separado de dicho cargo y a
disposición del Jurado de sentencia. quien con audien-

. cia del reo y de-su defensor, del Procurador General
de Justicia y del acusador si lo hubiere, aplicará por
mayoría absoluta de votos la pena que la ley asigna.

Art. 137. Las responsabilidades por delitos, faltas
u omisiones oficiales, sólo podrán exigirse durante el
período en que los' Iuncionarios ejerzan sus cargos y
dentro de los dos años siguientes.

Art. 138. El sentenciado por delito o falta oficial,
no podrá ser indultado.
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Art. 139. Se concede acción popular para denun-
ciar los delitos o faltas oficiales.

Art. 140. La Ley de Responsabilidades de los
Funcionarios y Empleados Públicos, reglamentará la
materia, clasificando los delitos' y faltas, determinando
su penalidad, y fijando los procedimientos del enjuicia-
miento y términos de la prescripción.

TITULO VII.

CAPITULO 1.
DISPOSICIONES DIVEI~SAS.

Art. 141. La aplicación de las leyes será general
y uniforme en todo el Estado, sobre todas las personas
a quienes su acción comprenda. Estas podrán hacer
lo que la ley no prohiba o que no sea contrario a la
moral y buenas costumbres.

Art. 142. Cuando las leyes no señalen término,
se entenderá el de diez días para que la autoridad ante
quieIise ejerza el derecho de petición dicte el proveído
respectivo.

Art. 143. En el Estado nadie podrá desempeñar
a la vez dos o más cargos de elección popular. Quien
en tal caso se viere, tendrá que optar por alguno.
Tampoco podrán reunirse en una misma" persona, dos
o más empleos por lo que se disfrute sueldo, excep,
tuándose'Ios de enseñanza y beneficencia pública. .

Art. 144. Los funcionarios y empleados del Esta-
do y Municipios, antes de tomar posesión de sus cargos,
otorgarán la protesta de ley, sin el cual requisito todos
sus acrós serán ilegales. Las condiciones para protes-
tar, serán las siguientes:
I. La protesta se rinde personal y verbalmente con

interpelación o sin ella.
(A.) Para rendir la protesta por interpelación, la auto-

ridad que ha de recibirla, preguntará al que ha
de entregarla: "Protestáis guardar y hacer



guardar la Constitución Política de la República,
la del' Estado, y las leyes que de ellas emanen,
y cumplir leal y patrióticamente el cargo de ...
. . . .que el pueblo (o la autoridad que la conñe-
ra) os ha conferído, mirando en todo por el
honor y prospejidad de la República y del Esta·
do?" El interpelado contestará. "Sí protesto."
Acto continuo, la persona que recibe la protesta
dirá: "Sino lohiciéreis así, la República y el
Estado os lo demanden."

(B) .-Para rendir la protesta sin interpelación,
el que va a protestar ·dirá: "Proteste cumplir y
hacer cumplir la Constitución Política de la Re.:...
pública, la del Estado y las leyes que de ellas
emanen y desempeñar leal y patrióticamenteel
cargo de que el pueblo me ha conferido
mirando en todo por el honor y prosperidad de
la República y del Estado". "Si así no lo hiciere,

. que la República y;'el Estado me lo demanden".
n. La protesta se pidey se dá por interpelación en-

tre los siguientes funcionarios o empleados:
(l).-A los Diputados de la Legislatura que va a
instalarse, les pedirá en grupo la protesta el
Presidente de la Diputaci6n Permanente o de la
Oámara saliente, si está en período extraordina-
rio de sesiones. En uno y otro casó, el acto se
verificará en sesi6n pública ordinaria o extraor-
dinaria. A los Diputados que se presenten des-
pués y a los suplentes que entren en ejercicio, el
Presidente de la Cámara les tomará la protesta
en la sesi6n pública que corresponda.

(2).-Al Gobernador y a. los Magistrados del Su.
premo Tribunal de .Iusticia del Estado, les torna-
rá la protesta en solemne sesión pública, ordina-
ria oextraordínaría..el Presidente de la Cámara,
o en su caso, el de la Diputación Permanente.

(3).-A los Jefes de Departamentos Gubernativos,
al Procurador General de Justicia, al Tesorero
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General, al Recaudador de Rentas residentes en
la Capital, les tomará la protesta el Gobernador
del Estado y ellos a su vez, a -los demás emplea-
dos de sus dependencias que residan en la Capi-
tal En cuanto a los subalternos foráneos de las
diversas secciones administrativas del Ejecutivo,
les tomará la protesta el Presidente Municipal
de la jurisdicción en que ejerzan sus cargos.

(4).-Al Secretario y demás empleados del Supre-
mo Tribunal de Justicia y a los Jueces de
Primera Instancia, les tornará la protesta el Pre--
sidente de aquel alto Cuerpo. Al Secretario y
Jueces,ante el Tribunal en pleno acuerdo y para
los demás, ante el Secretario A los Jueces de
Primera Instancia que no puedan presentarse
ante el Tribunal les tomará la protesta el Presi-
dente Municipal de la cabecera en que residan.
A los Jueces Menores les tomará la protesta el
de Primera Instancia de su jurisdicción, o en
caso de impedimento, el Síndico convecino

(5).-A los Regidores del Ayuntamiento que va a
instalarse, les tomará la protesta en grupo el
Presidente del Ayuntamiento saliente en sesión
plena de éste. A los Regidores que se presenten
después y a los Suplentes que entren en ejercicio,
el Presidente en funciones, en la sesión que
corresponda.

(6) .-Al Secretario, Tesorero y demás empleados
Municipales, les tomará la protesta el Presidente
del Ayuntamiento, en sesión de éste a los dos pri-
meros y ante el Secretario Municipal a los demás.

(7).-A los Síndicos y Comisarios les tomará la
protesta el Presidente j'¡tl unicipal en sesión públi-
ca del Ayuntamiento, o los colegas salientes en
cualquier caso de .impedimento.

III. La protesta se rinde sin prevía interpelación:
(l).-Ante la.Cámara en sesión pública, por los
Presidentes que se nombre el Congreso.
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IV.

(2),- AnteelSupremn-Tribunalde .Iusticia, en
pleriovacuefd o'pol'er' Pres'id'érrte,del'Iilismo.

(3),.A-An te .el'.Ayünté;Pien ~o,en" s~sf4fi":'P'~blic.i>1'
tror losPre'siderrfe{ MunicíDaleselécf6s" Dot'-él'-' - - .. ' -- :.. -~."_:'.'-',- -mismo. ' ..,

Elacto,dela protesta seYerificaí'áponiég~()?eérr/
píe}¿d~:;s los Qreseiites:excep'(o'elGoóf?rIÍ;icrc5r,i~'
los'1;'iesideniésdüOongreso"aelS1.lp-r-e'mo ~Trij
bU:naldéJüstíCÍa'y ,dé',los'Avuntáihientos t c1l2n:"
do"aIiteellos,'deba"rendir§e, 'poúlueen,esemo7',

me-nto'sonlo:S' r'é¡j-re::::eht2.lltEsde lasooerániá:
dél.nueblo .. EL,a-tie brotest a rnie'nü.a.sh'ibla-?:
m'inteÍldráexterrdldo·holizontalme-nte:h2züa"éI
f:réh,te, el brázoderéého.con Iosdedo5~1illido{ Y,:

el dorSo de la" rrÍ<:,1J.o .8.b1értahácia,:iÚibá.':A'c{q:
continuo~ se leVant"E.lt3.;UIlacta, 'Doidu-oIicad6
qu¡¡;:firIIl'-",r¿elotoYgante '{quien -reciba-IE.pro~:'
testa, '~consu Secretafió respectivo, un tanto :d~:
.Iacualse remitirá E.lE. oficina pagadora pórlos'.
conductostdebidos. Sí la protesta séj'ludeantei
el Congreso, el Supremo Tt:iIJUIl2.1déJusticlaó",

_elA vuntárníéntc no habrá más acta (me-la~oríii.
, .naria déla sesión, 'dándose, cQn0cirríiei1tbdéellff'

a quien corre-spQñda;pof,me~ióBe-~p:fic.io.:',f0~
EnIos casos 'en"que' por-cual q~ierPíOti"\io~se:~~te~f'
, r eel orden.censtituciorral: en:,el'Estad6,>estáR;
,f~cultadosparg tomar'prqtesta~,a,'"falfa,:de:las'
autoridades designadas ·eIlilos-ilJ.eisosIIYllI,d.e~

"este 'artícul(J;'eLSupIemo\:Tri1:Jlm~~deJnstfcíá"
"en pleno acúerdD;~LAyuñtami~Í:lto de12pa.pifal~
del EE,tado,"oYsucesiYameIlte~losdeiíIásGuérDºs'~
edili cios~porel. ordéridecrcci en te d,e.la...pobla&Ón{
de sus Mlmicipalidades, ' , .:~ " ,',

Enelcc-250·'de'qtie'~er'ofden. con~titllCí()ñ.al'de~apaS>

1~1~~~~¡ti~II;\Íl\t~\gill~ii

V.
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;./~ .deucía oficial para el efecto.. previamente' con-
-"\)",,_v(ic~do. ' -. .,,-, .' .... _
NH ?::E1U1eg al la protesta rendida ante una, . autoridad~:-' _ . no protestada. . , .....
>\:.;"1\rt. 145·'Todo' funcionario o empleado',' sea de
:~l~c.ción'popular o de' nombramiento, 'recibirá UDa re-
:~u.áeracióripor sus servicios, que será ;fijáda anual-
merité por laley y pagadade los fondospúblicos.
";,--."Art 146: Al expedir y reformarrelDongreso la

;L~y de Ingresos y Egresos delEstado.jiódrán aumentar'
<pdisminuirlos sueldos de los fimcionarios y' emplea-
(ias;'segúnlascondiciones' del Erario; pero todo aumen-
:t6:'q~edecrete a las dietas de sus propiosmíembros, no
tencirán efecto sino hasta que se hayan removido por
.el~c9ión ordinaria, las dos rnitadéslde -la . Legislatura
,<¡"rielo,hubiese 'votado. Esta misma' prevención seob-
,$etyár,á por Jos Ayuntamieñtos en su respectiva rela-
XciO!:i:c0rtJos Regidores. : c,·- .' .. ,
<f!f'.~A.rt.147 . .-Seprohiben expresanierite los sobresuelo
<:49.S:Jós)lamados "gastos de representación' 'y demás
,:óJ!jYériciónes. , .... . .... ,{ - " •..
~:},!-:,~·L'Art:~148.Ninguna licencia con goce. dé sueldo
;;;Qp9-váConcedersepot más' de quirieedías.Sólo en los
":~-:a'~9S:de'enfermedad debidamente' comprobada, podrá
'ré,~t~Ílaetse'hásta'Ves . meses. 'NinguneJicericia por
:~~wqtivoalguno, 'podrá concederse porrriás.de seis me-
;~sesti.Qüedan.prohibidas por 10 tarito, laaIicendias por
:~iempó'Jndefinido:'" . , " -, ,,'
N:k;'l:;Ait.149.Los funcionaríos que entren '~eJercer
:,-sí.i,;~ricargo;después del día fijado por esta Qonstitttción .
;y~&;p¡)r:1as,leyes,sólo' duraránensus funcíones'eltíempo
~q#"(l~sf(ütare para terminarsu periodoIegál.i:", , . .
:>~:~Art.;150 .. La ínayoríaabsolutaide losciudadanos '.
::~li.:ejerciciople.node' 5us.de,rechos, habitaIÍtes'::de .un
'l>"ue1Jló.o'región. cualquiera, .tienenderechopara recusar
)~lhOmbraIIlieÍlto de autoridades, .heeho .por el Ejecuti- .
!<t~l;(j~rE~tado"p.~rl~l>$f1QI;~~o·,T¡i~pgHal:p,e;:Jl}~ti~ia •.o "'.
:~p'orJos.Ayuntaml~ntos;co.nforD;le,a, las,slglllent(;S :bªs~.s:<
}\·..':·.•·'::~·r·":,-·-··~'.' -s- . ~. . .,~:' . . . . . .. .

'.1
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por causa de utilidad pública, previa indemnización,
cm los siguientes casos:

1. Para la construcción y conservación de los carni-
. nos carreteros y vecinales y sus obras acceso-

rias.
Para la construcción de canales de irrigación

or cuenta del Estado; por los particulares o
presas autorizadas en forma.

Par . 1 aprovecharni ento del agua en los usos
domésticos de las ~ -. es.

IV: Para la utilización (fe rales o artifi-
.ciales de acaparamiento .'

V. Para la desecación de lagos, lagu. antanos,
con objeto de saneamiento o de aplicaciones
agrícolas, y para. .el entarquinamiento de las

-, regiones áridas. .
VI. Parala creación y fomento de la propiedad agrf

cola parcelaria.
VII. Para la fundación de colonias y pueblos.

"VIII, Para el fraccionamiento de los terrenos 'comune-
ros y su adjudicación' en lotes, cuando no ha,
biendo podido reducirse a propiedad individual/
por cualquier motivo, tenganmás de diez años
sin haberse constituido sus dueños en. sociedad.

·IX. Para la.creación de la propiedad comunal, para
pastales en tierras que no sean de cultivo.

X.Para la conservación y replantación de los bos-
ques.

XI. Para la instalación de fuerza hidroeléctrica por
cuenta del Estado o por empresas particulares .

. XII. Parael fomento y creación de industrias nuevas
en él Estado.

XIII. Para la fundación, ensanche, rectificación,· 'sa-
neamiento y urbanizaciónde las poblaciones.

XIV. Para la apertura de calles y jardines y para.la
construcción de escuelas, mercados, hospitales,
cárceles, rastros' 'j demás establecimientos del
serviciopúblico urbano. . .
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XV. Para la construccíén de parques y erección de
.monumentos en los sitios en que se hayan veri-
ficado célebres hechos históricos .

.XVI. Para la conservación de las ruinas e inscripcio-
nes históricas.

La ley relativa precisará todas las condiciones de
detalle en la materia. .

Art. 155. Todas las obras públicas dek:~e$tádo o
los Municipios que hayan de eIIlprenderd~¡,se/;adjudica.
rán por contrato al mejo.r:,.post~¡~, La Ley Orgánica de
Administración .'Interio.,f,;,i.def~Es'tado. reglamentará la
materia. .,~,~;:/~~:... ,~<'.,v,

Art. 156:;~;-'Quedan estrictamente prohibidos en el
Estado, todos los juegos de azar. Para extirpar ese
vicio, combatir el alcoholismo y reprimir la prostitu-
ción .y la vagancia, la ley se mostrará severa y las
autoridades serán inexorables. Es causa de responsa-
bilidad oficial, toda falta u omisión en el cumplimiento
de las obligaciones que este precepto impone.

Art. 157. Queda absolutamente abolida en el Es-
tado la pena de muerte por delitos que sean de la
competencia de sus tribunales. En los casos en que
las autoridades federales hayan de aplicarla, el Gober-
nador del Estado tendrá la imprescindible obligación
de interceder por el reo, y si no lo consiguiere, solicita-
rá encarecidamente dela superioridad respectiva, que
la pena se ejecute fuera del territorio sinaloense.

CAPITULO n.
DE LA INVIOLABILIDAD Y REFORMAS DE LA CONSTITUarON.

Art, 158. Esta Constitución es la ley fundamental
del Gobierno interior del Estado y nadie podrá estar
dispensado de acatar sus preceptos, los cuales no pero
derán su fuerza y vigor aun cuando por la violencia se
interrumpa su observancia.

Art. 159. Sólo el Congreso del Estado, en repre-
sentación del pueblo sínaloense, podrá reformar esta
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Constitución, con sujeción a los siguientes requisitos:

1. Toda iniciativa de reforma presentada al Congreso
por funcionario o ciudadano alguno del Estado,
tendrá su primera lectura, después de la cual se
consultará a la Oámara si es de tomarse en
consideración o nó. Si previa discusión, se res-

_ ponde negativamente por unanimidad, se tendrá
~,:;~l¡.>desechada y así se comunicará a su autor.
)¡,;'f,;' -', lo unan inoría está por la afirmativa, los

Dipütados q .....:§tt,1pten se constituirán en
Comisiónpara,'jf~\<~ n dentro de los
diez días siguientes; m~i3't-;-é aprobada la
iniciativa; por la mayoría a ; a de los Dipu-
tados .presentes, la Cámara designará la Comí-
sión que deba tener a su cargo la producción del
dictamen.

11. Presentado el díctamen en uno yotro caso de los
señalados en la fracción anterior, se le dará
lectura y se le designará un plazo no menor de
diez días para su discusión, girando los avisos
correspondientes al Ejecutivo, al Supremo Tri-
bunal, a los Ayuntamientos y al autor de la
iniciativa.

JI!. Discutida en el día fijado la iniciativa, con o sin
las enmiendas que el dictamen pudiere sugerir,
se póndrá a votación, Si es desachada por la
mayoría absoluta de los Diputados presentes, se
devolverá a su autor sin más gestión ulterior,
más si fuere aprobada por dicha cantidad de
votos, se remitirá al Ejecutivo para que mande
publicarla con la exposición de Jos fundamentos
y una invitación a las autoridades y ciudadanos
del Estado, para emitir sus pareceres ante la
Cámara, dentro de un plazo de diez días útiles,

, contados desde la fecha de su publicación.
IV. Vencido ese término, pasará el expediente a la

misma Comisión, con las opiniones oficiales o
particulares que se hubieren presentado, y la
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Comisión producirá nuevo dictamen ratíñcando
o modificando el anterior, que deberá finalmente

. discutirse en el décimo quinto' día de presentado
o al siguiente si no fuere útil. En la convocato-
ria que oportunamente se lanzará, se invitará
de nuevo a las autoridades mencionadas en la
fracción U, y a los ciudadanosen general.

V. En la sesión de la -discusión final hablarán .por
orden de preferencia: el autor de la iniciativa,
los miembros de la Comisión, los demás Diputa-
dos, los Representantes del Ejecutivo, del Supre-
mo Tribunal y de los Ayuntamientos y los ciu-
dadanos presentes. Sólo los Diputados tendrán

-,voto y su mayoría de dos terceras partes de los
presentes, decidirá definitivamente sobre la íni-
ciañva.

VI. Aprobada por el Congreso la reforma, se girará
copia del expediente a cada Ayuntamiento, quie-
nes deberán dar su voto dentro de los quince
días siguientes. y aprobada por mayoría absoluta

. de ellos quedará incorporada la refórma en el.
texto de la Constitución. El Ayuntamiento que
dejare de emitir su voto dentro del plazo desig-
nado, se le computará COmO afirmativo.

VII. El Ejecutivo del Estado no podrá en manera al-
guna observar ni oponere a sancionar y promul-
gar las reformas constitucionales aprobadas en
los términos 'expresados en las fraccíones que
anteceden.

-TRANSITüRlüS.-

Art. 1Q. Esta Oonstitución comenzará a regir des-
de el día siguiente al de su .promulgación, y se publi-
cará por bando solemne en todo el Estado.

Art. 29 Subsistirán vigentes todas las leyes y-
decretos en todo aquello que no se oponga a esta
Constitucíón.
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Art. 39 Para los efectos del artículo 18 de Asta
Constitución y mientras se expidan las leyes que.los
determine, se reputarán como distritos fiscales, judi-
ciales y electorales, las actuales divisiones en la forma
que hasta hoy han existido.

Art. 49 _ Surtirá sus efectos el artículo 23, desde
la próxima Legislatura que deberá instalarse el quince
de septiembre del presente año; para lo cual, los distri-
tos electorales de número impar, renovarán sus repre-
sentantes en las elecciones que se verifiquen en los
años de 1924, 1928, etc., y los de número par, en 1926,
1930, etc. .

Art. 59 El período de ejercicios del actual Gober- .
nador del Estado, expirará el 26 de septiembre de 1924
y le seguirá un Gobernador Interino nombrado por el
'Congreso del Estado, cuyas funciones terminarán el 31
de diciembre del mismo año. Las prevenciones del
artículo 57, entrarán en vigor desde el 1Q de enero de
1925, fecha en que inaugurará su período legal el
·Gober.nador que resulte electo en el primer domingo de
julio de 1924.

Art, 69 El período de funciones de los Magistra-
dos del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, co-
menzará a contarse desde el 19 de octubre de 1924.
En la misma fecha se inaugurarán los periodos de los
.Jueces de 1~Instancia y Menores.

Art. 7Q Los. Ayuntamientos que se instalen el
día 1Q de enero de 1923, estarán sujetos a las disposi-
-ciones de los artículos 113 y 115.

Es dada en. el Palacio del Poder Legislativo del
Estado, en Culiacán Rosales, a los veintidós días del
mes de junio de mil novecientos veintidós.

Presidente, Diputado por el Segundo Distrito Electoral,
Francisco de P. Alvarez.- Vice-Presidente. Diputado por el
'Cuarto Distrito Electoral,]. M. Angulo.-Prosecretario. Di·
putado por el Sexto Distrito Electoral, Melesio Cuell.-Diputa-
do por el Primer Distrito Electoral, C. Villa Velázquez - Dipu-
tado por el Tercer Distrito Electoral.C, Peña.Rocbe, - Diputado
:Suplente en funciones por el Noveno Distrito Electoral,. Luis
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López de Na I'a.-Diputado por el Décimo TerceroDistrito~':
Electoral, Luis D. Fítch.-Diputado pare! Décimo Cuarto'
Distrito Electoral, E. Castañeda.-::'Diputado por el Quinto'
Distrito Electoral. V. Víaz.-:Dipl1tado por el Décimo Distrito:
Electoral, J. Salódo.-Diputado .por el Undécimo .Distrito
Electoral, R. Po tice de León;-Diputado por el Décimo.Segun-
do Distrito Electoral, Z Conde.-Primer Secretario, Diputado
pare} Octavo Distrito Electoral, J. de D, Bátiz.-SegtiIido
Secretario, Diputado por el Séptimo Distrito Electoral, .J. 1]'.
Rodríguez.-Rúbricas. D :.)

Y por tanto mando sejimprima , publique por ban>
do solemne y circule para su debido cumplimiento: .

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en Culiacán.
Rosales, a losveintidós días del mes de junio de mil.
novecientos veintidós.

:p Jefe del Departamento,

~anllel ':/l. 53arrante:J.




